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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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A D M INIS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación nominal de los Jefes, oficiales é individuos de 
tropa á, quienes se les ha concedido retiro definitivo 
durante la  prim era quincena del mes de Junio de 1903, 
y  que con arreglo a l artículo adicional de la  ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la  G aceta  de 
M adrid.

Haber mensual
que se Ies

■ ■ CLASES" N O M B R E S asigna,

Pt|, CtB,

Soldado. , , Nícasio San Sebastián....................... 22,50
Capellán., D. Nicanor González. . . .  . . . . . . 375
M úsico.... Manuel Santa María.. . . . . . . . . , .  45
Capitán. . . Juan Serrano Martín,, . . . . . . . . . 75

C L A S E S N 0  M B R E S

Haber menso ai 
que se Ies  

a s ig n a ,

■Pesetas.

Teniente.. P. Juan Sánchez Rubio................ 58,25
Coronel, . . Félix Suárez Casas................... 582,50'
Com. Guerra 1 .a . Antonio Diumovich..................
Comdte. . . Santiago Escudero...............
Idem ........ Enrique García.........................
Capitán.. . Antonio de A rias..................... 250
Idem ........ Juan Buigas....................... 225
Idem ........ Eustaquio Bazaco..................... . . . .  225
Idem . . . . . Juan Eiriz Batán....................... , . . 225
Idem Ricerdo Fernández...................
Idem , Lorenzo Hernández. . . . . . . . . . 225
Idem ........ Máximo del Puerto................... . . . .  225
Idem. . . . . Rudesindo Peña.. ................... ; , . 225
Primer Ten Félix Sánchez........................... . , . 168,75
Músico m a yo r. . Juan Cariñena........................... . . . 225
Maestro arm. 1 . a Juan Foreadell......................... 50
Idem ........ Ramón Riñoa......... . . » ............. 112.50
Músico 2A
Idem ........
Carabinero
Guardia... Juan Alvarez................................... 28,13
Carabinero Pedro Almazán................. ............. 28.13
Guardia... Severo Alvarez . ........................... 22,50
Idem . . . . . Micolás Abad Olalla................ 28,13
Carabinero Julián Bolau Tajadura................... 28,13
Idem ___ _ Tomás Barrio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22,50
Idem ___ _ José Baena Vila. . . . . . . . . . . . . . . . . , . 22,50
Guardia... Laureano Bello. ................ 22,50
Carabinero Timoteo Barrueco......... 28,13
G uardia.. Francisco Chorincharro................ 22,50
Idem ........ Vicente Crespo.. ...................... 22,50
Idem ........ Pedro Cardona......................... . . . 22,50
Idem........ Santiago Calvo Calvo............... 22,50
Carabinero Julián Caballero Rodríguez......... 28,13
Idem ........ Manuel Castellano........................ 32,50
Idem. . .  . Canuto Córdoba............... ............. 22,50
Idem ........ Fulgencio Chese Gadea... . .......... 28,13
Tdem........ Tomás Caballero............. : ............. 28,13
Idem ........ Manuel Cortés Blanco. . . . . . . . . . . 28,13
Guardia.,. Feliciano Díaz Madrid....... ........... 22,50
Idem ........ Francisco Díaz Martínez............. 28,13
Idem ........ José Dolz Bretó......... .................... 22,50
Cabo......... Ignacio Durán Morales................. 22,50
Carabinero Arcadlo Expósito............ ............. 22,50
Idem. . . . . Francisco Fernández.....................
Idem........ Bernabé Gonzalo............. . . . . .
Idem. . . . . Angel García................................. 28,13
Idem ........ Manuel González................. 22,50
Idem ........ Manuel Grandal.............................. 22,50
Cabo......... Antonio Hidalgo............................ 22,50
Carabinero Alonso Hernández....................... 22,50
Guardia... Martín Hervías .............................. 22,50
Carabinero Francisco Hernández....... . v........ 28,13
Idem. . . . . Francisco Heredia........................ 28,13
Guardia... Francisco Insa Carreras. . . . . . . . . 22,50
Carabinero Francisco Jiménez., , ............. 28,13
Guardia... Anastasio Laso................. ............. 22,50
Idem. . . . . Donato Lázaro............................ 22,50
Idem. . . . . Juan Mayoral..... .................. 22,50
Carabinero Juan Martín Mirón. . ................. 22,50
Idem. . . . . Blas Maqueda ................................ 22,50
Guardia.., Manuel Mor eno. . . . . . . . . . . . . ----- 28,13
Idem. . . . . Facundo Martínez......................... 22,50
Idem. . . . . Sebastián Máeso.. . . . . . . . . 28,13
Idem ........ Juan Marín.-----— ........... . 22,50
I dem. . . . . Juan Macías................................... 22,50
Carabinero Pedro Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50
Guardia... Francisco Martín.. í . ................... 28,13
Carabinero José Naves....................... 22,50
Guardia... José Navarro. . . . . . --------------- - 22,50
Idem ........ Marcial Neira.. . . . . .  •.. - . . . . . . . . 22,50
Cabo...— Victoriano Nogueira.. . . . . . . . . . . . , , 22,50
Guardia... Juan Piñól Coronel.. . . . . . . . . . . . .
Idem.. Benigno Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50
Carabinero Alejandro Pabes'io................... 28,13
Guardia.... Joaquín Roeamora.. ......... 22,50
Idem, . . . . Lorenzo Roncero......... ................... 22,50
Carabinero Sebastián Rodríguez. . . . . . . . . . . . , ; .  . 22,50
Idem. . . . . Lorenzo Rodríguez .............. 28,13
Guardia... Agustín Resuena..............— ----- , . 22,50
Idem ........ Lázaro Rodríguez..........— V........ , 22,50
Carabinero Conrado Sanz Bazán....... 22,50
Guardia.., Rioardo San Pedro. . . . . ------------ 22,50
Carabinero Francisco Ttigo ....................— 28,13
Guardia.., Raínón Teña . . . . ------ - —  —  . . .  .  22,50

CLASES N O M B R E  S

IEJíét mensual 
qiiíi se les 
■asigna.

Pesetas,

Carabinero Francisco Valverde...................... . 22.50 ■
Idem. . . . . Adriano Vidal.............. •28.13
Idem. . . . . José Vila Qtiiroga.. . . . . . . . . . . . . . 22,50
Guardia... Sebastián Xalapeira......................... 22,50
Soldado. . . Evaristo Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . 23,50
Idem ........ Federico Roca Márquez.. . . . . ___ _ 7,50
Primer Ten D. Adolfo Blasco Garellí. 56,35
Teniente.. José Montané.____ ___________ 56,25
Idem ........ Bernardo Morales....................... 56.35
Idem Manuel Sagarra. . . . . . . . . . . . . .
Guardia... Esteban Muñiz..................
Teniente.. Francisco Vázquez...................... 50,25
Práctico .. Francisco Managua................... 162,50
Guardia... Felipe eodoro Margarita............... 22,50
Ten. Cor . . D. Froilán Hernández Lastra. 405
Comandte. Juan Cayuela Mora,................... 300
Idem ........ Medín Benasaeh G uascli....... . OQO
Idem ........ Carlos Puell Capsí................... 360
Idem .. . . . . Pedro Pérez Valero................. 860
Capitán.. . Faustino Zanda Alvarez.......... . . . .
Idem ‘. ___ Ramón Giráldez Encina.......... 105
Idem ........ Pedro Soler Romea................... 210
Idem ........ Santiago Escribano Ruiz........ 165
Primer Ten Carmelo Crespo Jiménez......... 135
Idem ........ Isidoro López Cortina.............. 187,50
Alférez . . . Ceferino Barbasán Cuezo.
Idem ........ Francisco Santoles Barceló 136,50
Músico 1.a- Alejandro Sánchez Sánchez..........
Guerrillero Juan Flores Rodríguez...................
Idem ........ Emilio Rivera Menéndez............... 22,50
Soldado. .. José Fernández Valencia.............. 75
Alférez . . . D. Cipriano Herrera Bernal . . . . . . . 48/75
Idem ........ Pedro Cornás Ferrer............ 48.75
Médico. .,. Manuel Zazo Rizal dos................ 48,75
Soldado. . . Francisco Alejandro Santoyo........ 28,13
Músico.... Francisco Garazo Sevane............ 37,50
Comandte. D. Facundo Cañada López............. 420 *
Capitán... Mariano Enríquez.......................
Guardia ., Joaquín Monches..............................
Capitán... D. Ramón Ruiz.....................

Madrid 11 de Julio de 1903~ L inares.

R elación de las pensiones concedidas por este M inisterio 
durante la prim era quincena del mes de Junio ele 1903, 
y  que con arreglo a l articulo adicional de la ley ele 22  
de Julio de 1891, deben publicarse en la  G aceta de 
Madrid.

N O M B R E S

fe [¡ñon anual 
que se i es 
sella] a*

Pts. Oís.

D. Antonio Azcárate Sanchidrián............ .... 625
D.a Mariana Tena Mancera.. . -------------------- 1.250

María Muñoz Santiago......... .. . . . . . . . . . ,
Clara Estañol de la Torre......................... 1 .500
Nicomedes Campesino García.................. 750
María Peire . . -----. . . ....... .................. — 625
Ramona Suárez Pereira.............................. ■ 182,50

D. Pelegrín Miralles V ago.............................. 182,50
D.a María Moreno Buenaño....................... 470

Angela Delgado Estrada,............... ...'-----
D. Manuel Alonso Arias................................ 273,75
D.a Fidela Alvarez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
D. Miguel Vaca Covela.......... . 200

Ildefonso Burgos Carrasco. . . . . . . . . . . . . 182,50
D.a Carlota Madrazo Cobos.............................. .. 1.125

Concepción Gabriel Noriega.. . . . 1.125
Sofía González Gómez................................ 625

D. Mariano Hernández Oliva.......................... 182,50
Valentín Jiménez Segovia............. 182,50

D.a María Moralejo Sánchez.................. ■ ■ 1.250
Ramona Moya Salas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125

D. Juan Mari Torres........................... .. 182.50
Agapito Machón Linares............. 137
Diego Marín Leal.. . ............. ............... .. 182,50
Guillermo Martín Rodríguez. 182,50
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N O M B R E S

, Pensión anual 
que se les 
señala,.

Pesetas. !

D. Cristóbal Mingolla Ovos.. ; ........................
D.a Teresa Ogando Pérez...............................
I). Sebastián Ponce Rodríguez------------- ------

Salvador Peris Talens................ .
D*a María Quintero Henares.....................

María de la Presentación de la Rosa.--------
D. Juan Rodríguez Martín............. ..................

Antonio Romeo Martínez. . . . . . . . . . . . . .  ...
José Reyes Reyes.................................... .
José Antonio Taboada.................................

D.a Carmen Bahamonde Campana.. . . . . . . . —
María Fernández Martínez.------- . . . . . . . .  ..

D. Félix Carrasco Carrera.--------- --------------
D.a María Llabot Bonet---------- ------*----------

Emilia Pearson Lopetedi.......................
Pilar Aznar Ferrer----------------------------

D. José Alcoverro Montagut.......... ................
D.a Ana Calzado Cabeza............ ............ .
D. José Fernández López.............. - * *... * . .....
D.a Matilde Iriarte........ .... . • * -. * ..... .........*
D. Hermenegildo Luna Roldan. . ...... »

Ramón Llopis Gómez. , . . . . . . . . . . . . . . .  ...
D.a María Mateo Guerrero.. . . . ------------- ---- -*

Luisa Berna! Alfaro..................... *. . .  ¿ *
Ramona Cisneros Scrradet.. . . . . , . . . . . . . . . .
María Fabre Pau----- ----------- ----- ---------- -
María Fuentes Bastillo.--------, --------- ...*
Teresa Garcés Bargas...... ....................* .
Bernarda Martínez Lago..... .... . ...
Valentina Montagut------. ----*------- . . . .
Isabel Montero Torres,............ ................
Ana Montes Jiménez........... ............... . ..
\ i 1 la Rovíra Bellón.... ....
Mar Iriarte Aidaso . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .

D. 1 c  ci co Menéndez Díaz.---------. . . . . . . . .
I  ̂ t Martínez Enmarque... ..... ...........

D.a Eladia Guerra Ramírez....................
i). Salvador Basquet Sorra, ................. ......
D.a Petra González López. .... ...........

Adelaida Gali Pastor............................
D. Joaquín Sastre Salas......... ....................
I).a María Fernández Bravo*... J.. . . . . . . . . . . . . .

María Torsanfos Mí red................... .
Amalia Albert Sanca...................... . ... .

D. Lorenzo Gil Moreno
D.a Emilia García de Araoz.. . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Dolores González Estrada-----
Cándida tierrero Arias,....... ............ ..........
Marina Muro Caballero,........ . . . . . . . . . . . . . .
María Palomino Espejo........... ......... ..........
Serafina Rodríguez Prieto........ ............ .

D. Juan Sánchez Rodríguez.. . . . . . . ...............
D.a Gertrudis San Gabriel.............................. .

Celestina Urtiaga García.. . . . . . . . . . . .........
Isabel Zedor Lubíán .......... .
María Yara de Rev Rubio. . . ___________

D. Serafín Pascual Diego................... ...........
D.a María Betancourt Armas............................

Silvena Granado Castilla...........................
Teresa Caballero......................... .......... .
María Martínez González............................

D. Juan Macía Berbejal..................................
D.a Nicolasa Quintano García. ............ ...............

María Rubio Vivó........................................
Pilar Rodríguez...........................................
María Langro Ros de Olano.........................•
Lorenzo Valero Soriano...............................

182.50 1
182.50
182.50
182.50
182.50
625
182.50 ,
547.50
182.50
547.50 
470

1.250 
' 1.125

1.250
1.250 

137
182.50 

■ 182,50
182,50

1.125
182.50
182.50 ’

1.500
1.125 
. 470 

• 240
2.500 

415
1.250
1.125 
1.725

182.50 
2.500'
1.250 

400 
625 
470
182.50
182.50

1.650 
400

1.650 
720

1.350
182.50

1.650 
273,75
182.50

1.250 
625

1.250
182.50 
625

1.125
1.125 

-2,250
182.50 
625

1.200
625

1.250
547.50 
137 
470
182.50 
625 
137

Madrid 11 de Julio de 1903— L inares,

Relación nominal de los Jefes, O ficiales é individuos de 
tropa á- quienes se les ha concedido retiro definitivo  
durante la  segunda quincena del mes de Junio que, 
con arreg lo  a l articulo adicional de la  L ey  de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la  G aceta  de M a 
drid.

CLASES N O M B R E S

Habormonsual
que se les 
asigna,

Pts. Cs.

Soldado.. . 
Coronel.. . 
I dem. . . . .  
I dem. . . . .
Idem .......
T. Coronel. 
I dem. . . . .  
Idem . « . . .  
Capellán M 
Comandte.
Idem .......
I dem. . . . .  
Capitán.,. 
I dem. . . . .  
Idem
Idem .......
I dem. . . . .  
Idem . . . . .  
Idem
Idem _____
Idem. . . . .  
I dem. . . . .  
Idem . . . . .  
I dem. . . . .
Idem .......
Veter.0 1.° 
Capitán...
Idem .......
I dem. . . . .  
I dem,. ,

• Idem . ..  
Idemj. . ..  
ídem

Marcelino Domínguez,........... ..........
D. Enrique de las Cuevas ...........

Ramiro García ................................
Übaldo Romero.............................
Francisco Ramírez.....................
José A lva rez .................................
Julio Cirlot. ....... .......... ...............
José Guzmán..................................
Modesto A bad ....... ........................
Antonio Blanco................ .............
Nicolás N a v a r r o ,
Quintín Robles............................ .
Antonio Cajarville.................... .
Lorenzo Barrios........... . ........ .
Enrique Cento............ .
Deogracias Expósito..........
Aureliano Esteban................ .
José Elices......................... ............
Felipe Fernández.. . . . ................ 1,
Tomás Fernández....................
Ignacio Herrero ..............................
Perfecto Herrero.............................
Toribio Hernández....... . . . . . . . . . . .
Julián Juez.................. ...............
Benito Medeiro. .......................
Patricio Moleres............................
Francisco Pardo Pico,.....................
Olegario Pintado.. . ...................
Victoriano Rodríguez....................
José Royo López. , . , . , , .......
Juan Salinas............. ..........

José Trinidad , ....................

28,13
562.50
562.50
562.50
562.50 
450 
450 
450 
375 ■ 
375 
375 
375 
225 
225 
225 
225
751 

225 
225 ■ 

'225 .
■ 225 

225
'225 ‘ 
225 

•■225 
195 
225 

' 225 
225 
.225 
210

• 225

CLASES

Capitán.. . 
Primer Tte 
Idem . . . . .  
Idem , . , . .  
Id oni. . . . .
Idem..... .
Idem , . . .  .
Idem ........
Idem . . . . .  
Exiliar de 2.a 
Músico 2.a 
Idem . . . .
Idem .......
Saldado. ..
Guardia*..
Idem . . . . .
Idem.......
Idem . . . . .
Idem ......
.Carabinero
Id em .......
Idem.....
Guardia* . . 
Idem.. .. 
Idem . . . . .  
Idem . . . .
Idem-----
Carabinero 
Idem . . . .  
Idem.. . . .  
Guardia.,. 
Idem . , . .  .
Idem .......
Carabinero 
Guardia.,. 
Idem . . . . .  
Carabinero 
Guardia.-.. 
Idem.. . . .  
Idem . . . . .  
Idem.. . . .  
Idem. . . . .  
Idem . . . . .

N O M B R E S

D. Baldomero Villuendas..............
Maximino A Imansa..............
Nicanor 'Cordero, .......*
Miguel Constante*........................
Francisco López............ .............
José Menéndez............................
Romualdo Moya...........................
C u gario Medina ----------------
Ricardo Pérez............... .
Jos Forrciro......  ......................
Ces ¿reo Manzano.. . . . . . ...............
Ramón Suárez..............................
José V idal..................................
Antonio Arrabal...................
Ezequíel Alvarez--------- *...........
Alejandro Aznar..........................
Eduardo Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ronza.........................
Juan Bautista Bayo..............
Ensebio Barrio..". ......................
Casimiro Bordonees.....................
José Coello......... ..............
Juan Cabrerizo.............................
Francisco Canchales Robles........
Gregorio Corral Villoslada. . . . . . .
Antonio Díaz López......................
Santos Domingo Herrero.............
Ruperto Fernández García ...........
José Farras Sánchez.............
Patricio Fernández Rodríguez. . . .
Gaspar García Calvo....................
Gabriel García González..............
Claudio González Royo,...............
Juan Herrera Sola.............. ........
Manuel Jiménez Utrilla...............
Pedro Llórente Cañas........ .
Lorenzo López Manzano...............
Julián Miguel Martín...............
Deogracias Mingo Rubio..............
Juan Martín Grande.......... .........
Generoso Martín Elena...........
Bartolomé Oliver Nicolau.............
Manuel Peláez González..............

Haber mensual 
que se les 

asigna,

P t s . C s .

'225
168.75
168.75
168.75
168.75
168.75
168.75
168.75
168.75 
112,50
30
45
30
28.13
28.13
28.13
22.50
22.50
22.50
28.13
28.13
28.13
28.13
22.50
28.13
22.50
22.50
22.50
22.50
28.13
22.50
22.50
28.13
28.13
22.50
22.50
22.50
22.50
28.13
22.50
28.13
22.50
22.50

Madrid I.1 de Julio de 1 9 0 3 .= L in a r e s .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio 
durante la segunda quincena del mes de Junio de 1903, 
y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d .

N O M B R E S

Pensión annal 
que se Ie« 
señala.

P t s .  Cs.

D.a Leandra Diaz Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bernarda Nozaleda Nozaleda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciara Olivar Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariana Péris Mercadal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Santos Román Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Silverio Camino de S. Jorge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Carolina Iglesias Socias. . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .
Waldina Maldonado Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Arturo Hidalgo Menez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.aJimena Martínez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eufemia Izuarriaga Ogara. . . . . . . . . . . . . . . .
María Zarazaga y Muniain. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teresa San José Maluenda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Asenjo Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. José González Estéíani. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a Felipa Rada Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rosa Bauride Caralt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fidela Arias Rosales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Gómez Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estefanía Mañueco Hernández............. .
María Palacios González............. . ...............
Rafaela Pasaron Lastra...... .........................
Ramona de la Peña Gavilán.. .......... ...........

D. Juan Benito Vázquez Lorenzo......................
Francisco García Fernández........ . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a María Lauda Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carolina Rubín Homeu.. .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Castillo Guíllén....................- ........
Maximino Lanchares Corral............. ..........
Ramón Martínez Galán...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Dolores Pereira Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Pladevall Duch*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Pato Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Sánchez Elena- - - - - - - ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Sopene Guardia*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Antonia Arroyo Alarcón*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Acosca Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Arroyo Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D, Manuel Acerbo Incógnito* .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a María Abren González... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Coll Esteban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Contreras Muñoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alejo González Casado... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago Esteve León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan López Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Mora Morilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Mazón Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baldomero Múgica Espilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cristóbal Peláez Luque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidro Pladerall Pedrosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rufino Ramos Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luís Salguero- Montoya.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■
Antonio'‘S á e z - P é r e z * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

D.a Matilde Villalain López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Demetria Hernando "¿orrás*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '

■ María Blanco Miranda*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
María Carrión Pacheco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Josefa Cajen Aldaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

375
625

1.125 
625
547.50
273.75

1.125 
625

1.250
1.125

273.75
1.725 

470
1.125 

625
182.50
273.75

1.650 
• 470
1.125 

625
1.250
1.125

182.50
182.50

1.250
1.725

182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50

1.125
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50 
137
182.50
182.50
182.50
182.50
182.50 
625

1.100
1.250 
1.200
1.650

N O M B R E S

Pensión annal
que se Ies 

señala.

P ts . Cs;

D.a Francisca Garayar Michelena...... .
D. Mariano García Aranda...........................—
D.a Ignacia de Igual y Fol...........................

Leona Novales Belaunde.............................
María Riera Cuadras...................................
Clotilde Seco García................ ..................
Isabel Gil García Balsa................................
Luisa Gisbert Vilaplana..............................

400
182,50

1.250
625

1.725
1.650
1.850

415

Madrid 11 de Julio de 1903. ~ L i n a r e s .

MINISTERIO DE H AC IE N D A
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio 'del «Boletín oficial» y la 

Gaceta de Madrid á, forasteros la providencia de se
gundo grado.

D. Ceséreo Aibar y Mayayo, Recaudador de Hacienda en
b1 pueblo de Zaragoza. # .

Hao’o saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por° débitos de Contribución rústica perteneciente al ano 
1903, de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro mcursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para, la anotación
del embargo.»  ̂ *

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere en la anterior providencia, los que a continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Núm.
DELITOS

NOMBRES                         Pesetas.

■ 7
17
18 
20
23
24 
26 
28
35
36
41
42
47
48
49
50 
53 
61 
63 
69 
76 
77- 
78 
80 
81 
88
89
90 
92 
94

106
108
120
125
131
155
158
171
178
184
191
200
201
211
216
217
229
253
255
.256
258
288
317
323
325
350
354
356
358
363
364
365
366 
368 
372 
375

Angel Laborda Uriel..................
Alejandro Alvarez.................................. 25,29
Andrés y Narciso Clemente.................... 10,99
Alejandro Bailo.......... ................ ...........  2,85'
Alejandro Gay........................................  7J6
Antonio Jaime Lorente........ .................. 1,91
Antonio Méndez Benedito........ ..............  1,91
Antonio Gómez............................
Antonio García............. .. *....................  2,58
Antonio Gualbart........... ........................  1,91
Antonio Laita......................................... 1,72
Antonio Mendía Lapiedra............... ..... 2,85
Antonio Fatás Anglada..........................
Agustín Orea....................................... . 11,45
Antonio Larreta......................................  2,01
Alberto Campillo Gafón..........................  L91
Alberto Gafón.............................. .......... l>9i
Antonio Melero.................................. . 2,85
Andrés • López............. ........................ * * 2,09
Antonio Sanz...............  : >....................  1>90
Agustina Rozas............................. .......... 2,48
Antonio Adrián ............................ 1,90
Antonio Causape Núñez............. ............  1,90
Antonio Alonso Aparicio........................  2,39
Antonio Sevilla............................ 4,15
Agustina Vieens. . : ............................ 2,87
Antonio Ruiz........................................* 2,87
Antonio Cebrián Vicens...........................  2,105
Antonio Lobáco......................................  1,67
Antonio Clavero Quflez................. .......... 1»J6
Antonio Perales Púas........................ . 3,58
Agustín Almenara Peralta.......•.............. 1,53
Antonio Zamora Vizcarra........................ 8,58
Anselmo Morana López............. . 1,62
Antonio Pallaruelo Gastón................... .. 2,39
Antonio Pérez Antirán........................... 7,63
Andrés Morales Radía.................. . 2,85
Agueda Navarro Miralles.........................  8,63
Antonio de G r a c ia . ............................... 1»90
Antonio Navarro Corabantes............. . L90
Antonio Alonso Pérez.......... ...................  2,86
Antonio Gafón Gracia...... .......................  1»91
Antonio Beguería.................................... 1>67
Angel Sangros Casanova.......*....... ......... 18,61
Antonio Aure Gáfón — ...........................  2,86
Antonio Artigas Hernández............. . 1,90
Antonio Fabuenca V ida l.. * ......... . 2,85
Antonio Ledesma Fatás...........................  1>67
Antonio y Manuel Gafón.........................  5,24
Antonio Pardo Navarro........................... 2,39
Andrés y Juan González........................  4.,29
Anselmo Planas Ginés............. l»9o
Anselmo López López...................... . 2,10
Antonio Castells Carbonell......................  9,55
Antonia y Luisa Guillén.................. 4,11
Antonio Lañaba Castán.......... ................ 4,29
Bienvenido Casanova Monreal............. .. 6,21
Bernardo Ezquerra........................... 6,21
Bruno Beltrán.... t ¿................ . 1,67
Blas Puche Femes............. .................... 7,63
Blas Buil Serena.....................................
Benito Merota.................................. 9,06
Bernardo Lázaro Buil............... 1,67
Braulio Lasierra........ ............ .............. 3;I4
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376 Benito Ezquerra P e le g r ín .............. ............ 2,58
■ 377 Basilio Onde Barreta....................... ............ 11,45

384 Blas García M erata...................... . . . . . . .  2,83
393 Bonifacio Cristia IM ñ e z . ----------- . . . . . . .  2
396 Benito Lázaro V a lenc ia .................. . . . . . . .  1,90
397 Bruno Fabuenca Pérez . . . . -------- - 6,30
426 Buenaventura Abós G i l ......... . . . . . . . . . . .  3,82
449 Blas Comas A r id o ........................... 1,76
482 Capellanía de Pedro Bordín...........
483 Idem  de M iguel Andrés---- -------- ...........  4,77
493 Custodio Ram írez . . . .....................
494 Constancio Meléndez Abós . .......... . . . . . . .  2,09
497 Clemente Sanz Lóp ez ..................... 3,57
498 Cecilio A llo ra ........................... ............  2,30
502 Cirilo López B erm ejo..................... ............ 2,86
503 Cristóbal Laserna............................. ............ 6,21
504 Calixto B u il, ............ .................... ............ 2,15
505 Cristóbal Pérez C h avarri. ..............
518 Cristóbal Guerrero Corrales-----
533 Cayetano López V illagrasa ............ . . . . . . .  2,94
551 Casilda Centón P e in ad o ................. 2,39
557 Cirilo Villuendas Guerrero............ ............ 5,24
574 Clemente Pérez B ie l................... ............  1,62
583 Ciriaco García R ío s ......................... 2,48
599 Cándido A ilán  L u a so . ................... . . . . . . .  3,34
602 Clara Salas, herederos . . ............... ............  1,72
622 Carmen Lafor A r t ig a s ............. 1,96
623 Calixto Ram írez M aestre........... .......... . 1,62
638 Carlos y  Eugenio de B ata ille ........ ...........  24,33
640 Cornelio Avellanas Beitrán........... . .......... 2,88
681 Dionisio Pérez Cutre........... ........... . . ........ 2
686 Dionisio Arce P ica freo . .................. . . . . . . .  2,62
687 Domingo Lobado .......................... ............ 4,77
689 Dom ingo T on e l V ic o ............. ............ 10,02
691 Dolores Esmi r . . , . . . ....................... . . ........ 18,61
693 Daniel Saldaña A g a ta ................... ............ 7,16
698 D iego A rt ig a s ____V ............ .. ............ 6,21
699 Dionisio Ventura Esteban.............. 2,05

' 701
702 Domingo Ordóñez........................... . . . . . . .  1,72

' 710 Domingo R o d r igo ...........................
Dom ingo Isuel C inojos..................717

722 Dom ingo Lacam bra .................... . . . . . . .  2,58
739 Domingo Esteban V icen te ............. . . . . . . .  2,29
756 Ejecución de José Pablo....... ............ 4,10'
763 E u gen io  Fierro Lu ñ o..................... ............ 2,85
764 Estefanía Lacam bra..........A  ----- 2,48
765 Esteban M arqu eta ........................... 1,91
767 Eulalia Escorihuela........................ . . . . . . .  2,01
773 Ensebio Lobaco A zn a r............ . . . . . . .  2,72
777 Esteban Díaz Berna l....................... ............ 8,11
779 Emeterio Benito P era lta ................ ............  1,62
782 Enrique Lacasa Loren te ............... ............ 9,55
785 Eusebia H iguera P a z .....................
802 Enrique Saldaña............................. 5,24
806 Esteban Arnal Lon gas .................... ............ 1,90
811 Em ilio Pérez P é r e z . .......... ............. ............ 3,10
831 Escolástico Marquina B ie l............. ............ 4,58
834 Eulogio García Iguzqueta........ .............. 1,90
839 Eusebio Falín F e r r e r . . . . . . . . . . . . ............ 2,91
841 Enrique Lapín P i ni l l a . . . . . . . . . . . . ........... 34,40
869 Esteban Prony Cantarero........ 11,93
879 Estanislao S o s .......................... . . . . . . .  5,24
881 Felisa García Landa . . . . . . . . . . . . . ............ 10,02
882 Fernando Maicas N avarro.......... . . . . . . .  12,40
883 Francisco Ruiz Sánchez.. . ............ 1,78

. 881 Flora y Valentín R o y o . .................. ...............  1,62
889 Francisco Conoy P e llice r ............... ............ 2,10
900 Faustino A lcolea G a rga llo ........... . . . . . . .  1,91
904 F élix  Ochoa................. ............. ............ 2,09
905 Francisco R icao ............... ............. ............ 1.53
907 Fernando U guet............... ............... ............ 1,53
909 Ferm ín Santarrom ana................... ............ 1,91
910 Francisco Onde................................ ...........  6,21
912 Francisco Lañosa .............................. ............  6,68
917- Felipe Vargas............... ................. ............ 1,91
922 Felipe Meléndez Moreno . . . . . ----- ...........  1,91
936 Faustino Ferrer del M as................ . . . . . . .  4,77
946
948 Francisco Valentín O ir il........ . . . . . . .  1,91
950 Francisco Jiménez D eta................. .............  15,74
953 Felipe N ogu és................... ............... . . . . . . .  2,85
956 Francisco Uranga Jáuregui........... ............  4,06
958 F é lix  Ainsa U fa u ,......................... . ............ 8,58 -
959 Francisco Conde Berges................. ............ 1,72
960 Francisco Laborda Madalón. . . . . . . . .  2,19
977 Fernando Fabuenca.............. ......... ............ 3,34'

i  996 
{•000

Ferm ín Lázaro V a le n c ia . ! ............ 6,21

1 001 
{'0 1 1  
{  • 023 
{•031 
{*041 
l - 046

F ide l Morota Ga j ón. . . .............. ............ 4,29

Francisco Pedro A gu s tín ..............
Francisco Lam arca ......................... . . . . . .  3,34
Francisco Valentín Oír i . . .............. ........... 1,53
Francisco Gascón Gaíón................. .............  2,91

1-059
1-064 Felipe Gómez A n d rés .......... ........ .. 2,89
1.073 Federico Ainsa A leas. . . . . . . . . . . .
1-085 Francisco Urrea R oy ......... ........... .............  2,86
1-086 F idel Carbajal Esmananas......... .......... . 1,91
1.125 Francisca Pinos Fab les........ . . . . .  y . . 1,91
1.150 Francisco Monforte G racia.......... .............. 4,29
1-155 Faancisco A rtigas y o tro ............... ......... .. 5,84
1-159 Francisco Mene B arrao ............... .............. 1,62
1.161 Francisco Monforte A le a g a ......... 1,62
1.162 Francisco Salvador M elgus......... _____. . .  3,44
1.177 Ferm ín Romeo Lobaco................. .............  3,91
1.195 Francisco Lobera Rabadán. . . . . . .............. 4,77
1.200 Gregorio A r u ................................
1.202 Gaspar González . . . . ................... 1,58
1.206 Gabriel C astillón ..................... ............  3,82
1.207 Gaspar G rac ia ------ --. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,96
1.211 Gregoria F a tá s .____. . . . . . . . . 4,77
1.213 Gerónimo y Juan G on zá lez... . ........ 1,90
1.216 Gregorio Lo r ent e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,43.
1.217 Gregorio López D o z . . . . . . . . _________  15,74
1.221 Gregorio Conejo M artín ez...... ............  3,82
1.237 Gregorio Lozano M ongay.--------- 2,72
1.241 Gerónimo A lqu izar V a l e r o . . . . . . _____ . . .  2,85
1.243 G regorio Vergara B lasco........ ____ 3,82
1.259 G regorio Marcos D ose .................. _________  1,72
1.262 Guillerm o Castañé de Acet . . . . . . 2,05

Núm. N O MB R E S
DÉBITOS

Pesetas,:'

1.268 Guillermo Visalce Sebastián...........
1.284 Herederos de Matías C astillo .................. .. 39,60
1 291 Herederos de M iguel Gór r i z . . . . . . . . . . . 2,88
1.304 H ilario A lvarez C respo ...........................
1.305 Hilario Gajón Lázaro ................................
1.306 Herederos de Ildefonso O rga .. . . . — ............ 5,73
1.309 Herederos de Marcelino Sebastián .. . . . 16,22
1.310 Herederos de Antonio N ogu eras.......... 13,36
1.321 Herm enegildo Folosana V id a l............ 1,62
1.338 Herederos de Joaquín V icen te ............... 2,62
1.345 Ildefonso González---------------- ------- 2,86
1.346 Ildefonso B é rr iz . ..................................... 19,56
1.348 Isabel A n g lada ...........
1.349 Ignacio G óm ez................... .................. 4,15
1.386 Isidro Blánquez D elgado................ 2,29
1.413 Juana Lardina E steban ............... ........... 2,10
1.415 Julián H ija ro ............................. 2,88
1.416 Joaquín Gascón N avarro .------------------
1.418 Juan Pardo Benavente................. ......... . 2
1.419. José Abadía Gajón............... ......... ........... 2,39
1.421 José Belle Berges................. .................... 8,11
1.422 Juan Mausa Burgos .................................. 1,62
1.428 Joaquín O ta l............................... ..............
1.434 José Carbas V e lilla ................... ......... 1,81
1.447 Juan Ladrón Valenzuela......................... 9,06
1.450 Josefa Lobera ................... ............. ............. 3,86
1.455 Juan Antonio La tas ........................ 2,24
1.456 Joaquín Miramón......... ............................ 1,24
1.458 José Ao-uín Labordeta............................. 3,96
1.461 José Cartagena....................... ................... 2,48
1.463 Justo Hernández Gómez......... ............. 1,91
1.464 Joaquín López M erm ejo................... 2,19
1.467 Jorge Lorente Laborda............................. 2,44
1.482 José Onde m enor....................................... 4,77
1.485 Joaquín Layunta ....................................... 10,50
1.485 José Fortuoso A llu é .................................. 2,01
1.487 Jorge A lca in e ............. .............................. 2,10
1.490 Julián Ginés Rom eo............................... . 1,62
1.491 José Castro Puente ................................ . 4,77
1.496 José Serrano Crespo................................. 2,10
1.500 Javier Jorge So la......... ............... .. 13,84
1.503 Juan Furrer Peribáñez................. ....... 2,86
1.510 Joaquin Fatás G ajón................................. 3,82
1.520 Julián Sanz........................................ 1,72 ’
1.521 Joaquín G il B erges.......................... 3,43
1.535 Joaquín Larreta A lfa ro .. ......................... 7,16
1.537 Juan A zn a r . ............................................... 2,67
1.541 José V in a le s .. . . .................... .............. 4,29
1.553 Julio V iñ as ......................... , . . ................. 1,76
1.558 Joaquín Buisán Subiela........................... 3
1.559 José R u iz .................................................... 3,82
1.562 Joaquín Gracia A r ta l.............................. 1,72 '
1.553 Joaquín P ío s ........................ .................... 1,72
1.568 José Aznar............................... ...............
1.567 Joaquín P ina ....................... ....................... 2,48
1.570 Joaquín Caseras Cristóbal . . . . . . . . . . . . .
1.572 Juan Manresa C a llizo ............... .............. 2,24
1.573 José Onde L a rre ta . ................................... 3,15
1.576 José Barreras Ferrer .-.. . . . . . . . . ---- - • • 1,62
1.579 Juan Ferrer S ierra ................ ................. ..
1.583 Josefa. Sánchez Bel l o. . , . . . . . . . . . . . . . . . 9,06
1.591 Juan Espún Ber toL. . . . . . . . . . . . . . ------ 7,63
1.597 •José Cerradas F a tá s .,....................... 2,86
1.611 Julián Garriga Estiénv..................... 2,39
1.643 Josefa Otaña O rdovas........................ . A  2,44
1.669 Joaquín Lacolloín C urrín .. ................... . 8,58
1.671 José Calvo U b iergo................... ......... 4,49
1.686 Juana y León V iñ as................................. 2,57
1.687 Juan Buil Gajón........................................ 3,34
1.703 Jorge Jaime Bernard............................... 4
1.715 José Castán Ordovas................................. 1,91
1.717 Jorge Morales Lasa .................................. 2,58
1.720 Joaquín Cerrada Gajón............................ 2,48
1.727 Josefa Royo P an iv ín ............................... 2,10
1.734 Josefa Lasierrá M artín ............................. .. 11,45
1.754 José Causapé Lóp ez .......................... 2,67
1.771
1.772 José Latorre M artínez............................. 7,16
1.809 Josefa Marín Lacasa ................................ 6,68
1.818 Julián Coiduras A lcaine.. .*..................... 3,05
1.825 Joaquín Casañal Lacosta ..................... 8,11
1.&35 Justo Emperador A in sa ...................... 1,62
1.839 Juan Ramón M erlanech ............... . 7,16
1.842 José Martín P érez ............... ..................... 2,39
1.848 Juan Gil Muñoz M urillo .............. •----- 4,34
1.848 Juan Valero P e z . . ........... ........................ .. 11,93
1.850 Joaquín López Berm ejo............... ......... . 2,67
1.860 Juan Edo Peribáñez . ...............................
1.870 José Berrio L u n a . ................... 9,55
1.885 José Aragües M a in e l. ............... ............ 6,21
1.903 José Casaus P eris ........................... ......... 1,62
1.940 Jaime Eseerrut................. ..................... 5,24
1.942 Juan Mut A liv íe la ......................... ........... 2,01
1.944 Jaime Furne Juncosa.............................. 15,27
1.987 Juan Aznar M em brado................. ......... 8,58
1.988 Joaquín Sanz M unio..........A ............
2.040 Lu is Salas..............................................
2.042 Lorenzo Lorente..................... .........
2.052 Leandro Larreta ...................................... 4,77
2.053. Luisa Meñosa Sebastián................... 3,10
2.059 León C am p illo ....................................... 1,91
2.060 Luis Bal ios ..................... ........................
2.086 Luis U va lle ................. ................. ........... , . .  . 2,10
2.071 Liborio H erre ro ...................................... 2,85
2.072 Luis Aladrén .................................... 162,21
2.076 Lamberto R u iz ................................ •
2.080 Lorenzo Gracia G arc ía .......................... 5,73
2.087 Lázaro Guin J im én ez.. -------------- 5,24
2.094 Lorenzo Buisán............ ..................... . . 4,29
2.096 Luis M artínez.-----. . . . . . . . .  . . . . . . . . 3,10
2.105 Lam berto Gajón...................................... 5,73

2.111 Luis Sangros....... ........ . . . ..................... , . .  3,86
2.112 Lorenzo Cerezo................... .............. 2,86
2.120 Lam berto B e itrán ............................. 2,10
2.131 Luis G arc ía ............................................ 2,77
2.155 Leonardo Cerrada ................................... 3,48
2.162 Manuel y Val era Espinosa................... .6,68
2.164 Manuel Espinosa C lara t............. ........... . . . .  30,06
2.165 Manuel Puevo........... ...... ...................
2.172 Manuel V ic o . .............. .
2.174 Manuel M areca....................................... 9,06

1 2.177 M iguel B u rr ie l . , ................ . . 6,21

Núm. NOMBRES
DÉBITOS

Pesetas.

2.130
2,181
2.186

Marcial Vnton o Lóp ez . ____________
María OI acó -------------- . . . . . . . .
Manuela Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10,97
3,10
4.67 

34,35 
23,37 
16,69
3,57
3,96
4,29
1.91
2.85
2.48
1.91 
2,39
2.48
6.68

19.58
2.48
2.09
3.63
4.53 
2,11 
1,62 
2,62
2.85 
2,87 
6,68
7.64
2.58 
1,62 
1,62 
6,21

10,02
1,62
1.91
1.53
1.91
2.10 

70,61
1.53 
4,77 
2,44 
2,67
2.58 
8,11
1.91 

10,50
2,01
1.91 
7,63

28,63
2.48 
4,15

2.192 
2.200 
2.208 
2.209 
2.211 
2.215 
2.222 
2.225 
2.227 
2.229 
2.235 
2.238
2.240
2.241
2.244
2.245 
2.248 
2.250 
2.259 
2.261 
2.262 
2.263 
2.234 
2.285 
2.268
2.267
2.268 
2.289
2.270
2.271
2.272 
2.278 
2.283 
2 289
2.294
2.295
2.297
2.298 
2.300
2.312
2.313
2.319
2.320
2.321 
2.323 
2.330 
2.340 
2.343
2.346
2.347 
2.35o 
2.357 
2.364

Martin Borcras...........................
Manuel Laborda.---------------------
Mariano G astón.................
Manuela Ber ges . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Latorre------- . . . . . . . . . . . . .
Mariano Mart ínez , . . , . . , . , , . , , , . . .
Martín A lva re z------ ------- ----------
Manuel A lvarez S u perv ia ..............
Manuel A g u iia r ................................
Manuel A llo ra .------------------ ------- -
Manuel Bernal Samprós.............
Mariano Castro Salamero. . . . . . . . . .
Manuel Laserna........... .....................
M iguel L ezcan o .--------- ---------------
Martín M eléndez............ — ........
Marianp M eléndez.--------.•••*.........
Manuel R ieau -----------------------------
Manuel Sánchez......... ........... ...........
M iguel Ferrer F a l l . . .....................
Mariano L ob era -----------------
Miguel F errer ............. ............... ..
Manuel Onde.............. .......................
Manuel Cortés............... ............. .......
Manuel Gracia Buise.....................
Manuel Lobera................... ..
M iguel Lobera ..............................
M iguel F o lia s . ............................. —
Maximiano Saves............ ................
Martín Cam pillo------ ----------------
Manuel Lobaco ...........................
Manuel F a tá s ....................................
Mariano M ig u e l. ........... ..
M iguel Blasco....................................
Manuel Solsosa...................................
Mariano F errer ...................................
Mariano O ca ..............................
M iguel Lú ea ........................ ............
Mariano Serrano.................................
M iguel Colandrea........................
Manuel Benedet.................................
Melchor Corcel...................................
Manuel Sánchez............. ...................
María García........: ................
M iguel Sancho............. ....................
Manuel Jim eno..................................
Marcelino A lc o le a .............................
Manuel Blanque................................
Manuel Beitrán Borgañón...............
Mariano Fo 'o^ana.............................
Manuel G racia ...................................
Mariano Castán.................................
María M artínez..................................

4,15
1,53

Melchor a R u iz............... „.................... 2,39
2.368
2.369 
2.372

Matías Murillo A la vés .....................
Manuel A lm ud i......... ........................
María A in ora ,....................................

6,68
1.72
2.72

2.376
2.381
2.393
2.399
2.402
2.403
2.406
2.407 
2.419 
2.425 
2.433 
2.445 
2.461 
2.486 
2.470 
2.494 
2.499
2.504
2.505
2.506 
2.522 
2.539
2.544
2.545 
2.555'
2.558
2.559 
2.564 
2.586
2.571
2.572
2.573 
2.577 
2.580 
2.584 
2.588

M iguel Sarm iento.............................
Manuel M onreal.................................
Mariano V illacam pa.........................
Manuel Loren te.................................
Mariano Matute ...............................

1,91
9,08

10,02
10,50
5,24

Manuel Morón.....................................
Mariano juópez...................................
Mariano Serrano P era lta .................
Melchor Peiro tón ................... .
Mariano Larrosa .. ................. ...........
Mariano de Abós Gabarre............
M iguel Pardos Fernández.................
María Baudres....................................
Manuel Lausín Ibáñez.......................
Macario Muñiz....... ...........................
Manuel A riño Orta.............................
M iguel Casas......................................
Manuel Benedí...................................
Manuel Sánchez A lcañ iz.................

. . . . . . .

3.14 
13,36
2
4.77 
7,63
2.77 
1,62
2.15 
6,21 
2,19 
1,62 
5,24 
5,73 
2,30

M iguel Oñate......................................
Manuel Inglán Bornet.....................
Manuela y M iguel F a u ...................
Mateo Fuster Solanas ......................
MhtuigI T V Í r T ^ o c I f í o h i b z .

2,62
3,43
1,96
8,91
6 , 8 8U U O  X v v V .ll  1^, U U / i * • • * • « *

Matías González Serrano.................
Mariano Moreno Muñoz...................
Mariano Fernández Lostao.............
Mariano B lasco.................................
Mariano Lapuerta Serrano.............
Manuel V icen te ......... ........................................

Manuel Forres Puyuelo ..................................

Matías B eáed í...................................
Manuel Sauras .............................................................

Manuel Fatas Rabadán ...................................

Maurieio Gómez .........................................

............

1,91
6,68
1,62

13,36
2,67
4,08
2,85
2,53
1,82
1,62
3,34

María Garcés.................................... 2,48
2.600
2.609
2.611
2.612
2.626
2.653
2.656
2.680
2.687
2.694
2.695 
2.714 
3,718 
2.721 
2.723 
2.730 
2.747 
2.758 
2.803 
2.818 
2.843
2.848
2.849 
2.85C

Manuela Santa Eulalia Robres
Manuel García B lanco....................
Manuel Gajón G a jón ......................
Mariano Lázaro Gajón.....................
Manuel D iez A sta ....... .....................
Mariano Serrano Baquero...............
Manuel PérezR...................................
María Pérez Peropadre...................
Mariano Gracia V illa r .....................
Mariano Beitrán Zárate..................
Manuel Laborda Marcón.................
Mariano Fatas Cerrada...................
M iguel Moya V ega ......... .................
M iguel Zarcín Valencia.................
Mariano de Val V ic e n te ...............
Mariano A lcolea A n d rés . .............
Manuel V a l F iestos,. ....................
Mariano García Serrano................
Mariano Eusilla......................
M iquel Campo Solan illa ................
María Justo J im énez................... *

¡ Manuel Casarey Muñoz. . . . . . . . . .
i Mariano Camorra A ra so ..........
) Mariano Royo Vi r r e t e . . . . . . ------

7,16
2.48 
1,76
4.39
2.19
2.85
2.39
2.48 
2,10 
7,83
1.91
1.67 

. 23,37
3.68
2.85
2.48
1.91 
9.06
2.19
1.67
4.68 

11,93
2,85 

.. 32,44

2.878 Mariano A lca ín ..........................
2.879 Mariano Lausín .............................

6,21 
. % 16,69
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Núm. NOMBRES Pesetas.

2.881 Nicolás Malandia...............* . .... * *»*. *----- 2,91
2.839 Narciso Garjón Cortes---------------------------- - 14,31
2.908 Nicolás Lashuertas Bernal*. . . . . .—  ,—
2.911 Nicolás M orón.................... . -------- . — . . , 2,85
2.917 Nicolás IJceda . . . . . ------------ — . . . .  •.. 1,62
2.910 Pascual Vicente B la n co ... -------------------- , . 2,85
2.943 Pascual Maza-------- -------------------------------- 4,06
2.944 Pedro M arín.. . . . . ----- ---------------- ---------- 10,97
2.945 Pedro M ene------------- ------------- --, -- .. 20,03
2.941 Pedro Pablo Mor ano--------------------------------.... 12,40
2.948 Pedro Silo B a b io .--------------- ------------------ 2,38
2.950 Pablo Soba---------------------------* * * • *.... * *• - 5,73
2.954 Pedro Antonio Ezquerra.-------- ---------- -- 2,24
2.955 Pedro A lco b a -------------------------------------- 3,53
2.956 Pedro Babio.------------------------ --------- 2,01
2.958 Pedro Fierro. . . . . . . . . . . . . . . ------- --------
2.959 Pablo San groa . . . . . ------ ----- ----- * . . . . . 2,58
2.954 Pedro Sierra.. . . . ---------- -------. * . . . « .
2.955 Pedro Me lu id o .. . . .  *--------- ---.------- -- 4,77
2.958 Pedro Barreta. . . . . . . ----------- --. ---. . - *. 3 14
2.967 Paulino Rabadán. . . .  •.. • . . . . .  * » . . . * . .
2 . 9 «8 Peí Irn Pablo Filfas...... ..... ............ .............. 10 n
2.971 Pedro Campillos----- . . . . . . ----------------- ó 8 .
2.972 Pablo Zurriaga

..........4,492.973 Pascual Romeo. . . . . . --------. ----------
2,985 Pedro Pom e.-------------------------------- 4,77
2.994 Pablo M arcén----- --------------- --------------- 4,91
2.995 Pedro del Caso--------------------------- . . . . . . 4,29
2.997 Pedro Fumas.---------------- ------ -------- 2,48
2.998 Pablo Mova............ ............ ...... 4,,34
3,001 Pascual Ó un chi l los. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,39
3.005 Pablo Lafuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------
3.015 Pablo A lis t ---------- ------ -------■.--------. . . . 15,27
3.017
3.018 Pedro V icente.----------------------- ------------- ■ 3,14
3 029 Pedro y Rafael G arín .................... ........... 1,62
3 012 Pascual Ram ón---------- ------------ --------- 1,67
3 049 Pedro Urriés-------------------------. . . . -------- 13,36
3 050 Pedro Diego Miranda------------------------ - 2,19
3 081 4,77
3 0 )S Pablo Bergua M illán..........................
á 07u Petra Grau ............ ........ .......... ................. 4,54
3 078 Petra Pérez.........— ............................... 4,21
o . OSO Pantaleón Delatas....................................... 2,68
3.088 Pascuala y  Vicente P in illa ...................... 2,62
3.108 Pascual Briega.......... ......; ........................ .. 2,19
3.119 Pascual Castro.............................................. 3,92
3.134 Pedro Nogués................................................ 2,39
3.144 Pilar Hernández........................................... 21,95
3.15-4 Pedro Marco Cuesta................................... 3,85
3.136 Pedro Peralta................................................ 5,73
3.172 Pablo Bordonaba........................... .............. 2,19
3.177 Paulino Fárrago.................... ...................... 4
3.191 Pedro Escota....................... .................. 7,63
3.192 Pascual Rubio . . . . ..................................... 3,48
3.210 Pascual Góm ez.......... ................................... 1,91
3.216 Pascual R om eo.......................................... 5,73
3.236 Ramón Cor ella.............................................. . . 22,90
3.242 Rafael Barrero.............................................. 1,67
3.246 Ramón Hernando......................................... 4,29
3.247 Ramón Zaragozano............................. 1,72
3.248 Ramona Codinas.......................................... 10,02
3.250 Raimundo Bailo............................................ 1,62
3.253 Ramón In glán .............................................. 5,73
3.786 Rudesindo Mainar........................................ 4,34
3.273 Ramón Comas................................................ 2,19
3.283 Ramón Ferrer................................................ . . 10,5o
3.285 Ramón Gracia................................................ 2,76
3.292 Romualdo Suchanel................................... 2,19
3.298 Romualdo N avarro...................................... 3,53
3.328 Ricardo T réb o l, ............................................ 2,68
3.347 Rudesinda Berdonaba.................................
3.349 Ruperto A lia g a ............................................ 2,05
3.351 Rafaela Góm ez..............................................
3.356 Ramón G alindo.......................................... .. 7,18
3.374 Sociedad Horneros....................................... 4,34
3.380
3.381 Santiago Martínez........................................ 1,91
3.382 Serafín Rabadán............................. .............. 1,58
3.383 Serafín Gracia................................................ 2,24
3.334 Santiago Plano.............................................. 2,72
3.385 Santiaoro Sanz H errero............................... 2,19
3.403 Salvador Navarro....................... .................. 1,72
3.423 Silverio José Seg P ina...................*........... 2,19
3.437 Santiago Perom arta.................................... 12,88
3.443 Sebastián Pérez......................... .................. 2,53
3.446 Sixto Socacia ................................... , .......... 1,91
3.450 Serapio O nde..................... ........................... 12,88
3.462 Santos R odríguez........................................ 4,79
3.470 Silvestre Mareca..................................... 10,02
3.476 Silvestre Maella Sáez.................................. 2,01
3.478 Sociedad Papelera Aragonesa................... 9,55
3.485 Sebastián y  Pedro Pérez Lafuente........ 22,90
3.495 Sixto G racia..................... ............................. 9,55
3.515 Tomás Gajón................................................ .. 3,14
3.525 Tomás Latorre A de................................ 1,90
3.526 Tomás Babia.................................................. 1,91
3.527 Toribio Babia..................... ........................... 6,68
3.530 Timoteo Meléndez........ ....................... 1,92
3.550 Tomasa L eal........ ......................................... 1,91
3.554 Tomás Form igos.................................... 4,77
3.559 Tomás A b u r .................................... .............. 2,11
3.561 Tomasa Benedicto........ .............................. 2,95
3.589 Teodora T ello ................................................ 4,44
3.571 Teresa Ramón Careullar. . . . . . . . . . . . . . 56,15
3.574 Tomás Pe layo................................................
3.587 Tomás Lobera.......... ............................. 2,91
3.590 Tomás Lázaro........................................... ’ ' 3,10
3.598 Teodoro Laf uente. . . .  1........ .................. 9,08
3.631 Viuda de José Aranda........................ 2,05
3.633 Viuda de Antonio Ramos...........................
3.633 Viuda de Pedro L ópez..................... .......... 10,02
3.638 Viuda de Juan Navarro......................... 8,11
3.641 Viuda de Pablo Blanqué................. 5,24
3.658 Vicente Melendor.......................
3.681 Viuda de Sebastián D ía z .................... 5,24
3.683 Viuda de Romualdo A lvarez..................... 2,10
3.668 Viuda de Francisco Ro bre s . . . . . . . . . . . . 1,91
3.689 Viuda de Manuel Vadera............... 1,53
3.672 Viuda de Diego Ferrer. . ............................ 5,73-
3.673 Viuda de Silvestre Onde............... 1,91
3.674 Vicente Ferrer. . .  ..................................  .. 6,21

.Núm. .NOMBRES
DÉBHOS

Pesetas.

3.675 Viuda de Pablo F atás ,.................................... 2,85
3.877 Viuda di Tomás Rabadán.......... .................. 1,90
3.692 Vicente García.................................................. 1,62
3.705 Valero F errer .................. ....... ................. .. 10,02
3.738 Vicente Vil a ---------- ----------- -------------- -------- 19,08
3.780. Zacarías Iñigo Sal da ñ a ................................... • 4,45
3,781 Zacarías Lar reta......... ...................................... 6,68
3,785 ('¡arlos Lisbona y otro........ ............................ 3,34
3.786 Florando G racia .,............... .............................. 2,39
3.787 Jacinto Palacios............................................... 11,04
3,788 Justo Pastor---------- . . . - . --------------------------- 5,72
3,789 M uil  Inglán ................ ..... ........................... 3,57
3.781 M i 1 L ópez........ ..................... ...........-.......... 3,83
3.793 i  ui Cristóbal.......... .................... ............... 4,29
3.800 L t 1 a Lorogoven............ ................ ............ 5,73
3.803 Celestino Beltrán Racaud............................. 1,92
3.808 Elias Ruiz Serrano...................... .................. 1,91
3.810 Francisca Valencia............ ......................... 3,10
3.811 Francisco A z n a r . ................................... 1,58
3.813 Francisco Gracia...... .. .................................... 4,08
3.823 José V ara.............. .............................................. 2,01
3 ooy ■José Gracia............................................. . . . . . .7,63
3 827 José R u iz ,. ......................................................... 3,57
3 839 Manuel Recuanos............................................. 1,90
3 844 Mariano. G il................................... .................... 2,95
3.847 Mariano Gracia.................................................. 2,39
3.848 Manuel Blanqué Escartín........ ..................... 3,34
3.852 Manuel Amado Sánchez................................. 1,58
3.856 Mariano López y P oyo.................................... 9,06
3.857 Miguel 0  orzan..................................... ............. 1,58
3.860 Pablo F u en tes.................................................. 2,38
3.865 Patricio Calvo A s ín ........................... .............. 1,92
3.860 Rafael Peralta........ ........................................... 1,91

•3.871 Sebastián Conde........... . ................................. 1,72
3.872 Santiago Pom areta...................................... 2,10
3.873 Tomás F orces..................... ........................ .. 1,96
3.874 Tomás Gracia y otros...................................... 5,73
3.879 Victoriano Langlaya........................... ............ 1,91
3.830 Vicente Carreño....................... ......................... 3
3.882 Victoriano No vallas.......................................... 2,47
3.888 Herederos de Mariano Lácam bra................. 3,82
3.915 Mariano Layed ................................................... 5,24-
3.944 Mariano Longas................................................ 3,82
3.980 Pablo Gómez................... .................. . .............. 2,86
4.000 Ballesteros Pardo, Mariano y Manuel........ 47,71
4.135 Villuendas Palomar, Manuel......................... 2,62
4.142 Antonio Arruga M urillo........ ......................... 2,58 .
4.143 Arruga M onda, José.........................  ........... 2,10
4.145 Bacerca, Pablo.................................................. 1,62
4.148 Casale Pradilla, A ndrés............... 2,19
4.149 Calvo Badenas Dorotea................................... 6,68
4.155 Galligo, P edro.................................................. 7,67
4.157 Yus Elias, Francisco..................................... .. 2,15
4.158 Lorenzo Sancho, P e d ro .. ............................. .. 2,86
4.181 Latas Sancho, M iguel...................................... 2,39
4.163 Lescano Egea, M iguel.................................... 4,29
4.168 Marcos Marcén F o rcé . .............................. 1,91
4.170 Murillo Arruga, Valero........ ................ .. 2,58
4.173 Martínez Gil, M a r i a n o . ............. 4,77
4.175 Montesa, A gu stín ............................................ , 2
4.178 Mayoral Mayoral, Tom ás............................... 2,39
4.178 Molina Blasco, Blas........................................ 2,01
4.182 Pérez Murillo, L éón ........................................ 4,77
4.183 Pascual Torres, Mariano............................... 10,50
4.185 Robreda Navarro, Celedonio..................... 5,73-
4.190 Solanas Abadía, Mariano............................... ■ 2,01
4.197 Uson Gode, José...... ......................................... 2,05

Zaragoza 17 de Junio de 19 03 .= El Recaudador, Cesáreo
Aíbar, 22¡—M.

C o n ta d u r ia  g e n e r a l d e  la  Deuda pú blica.

Esta Contaduría general, por acuerdo dictado en 9 del mes 
actual, en el expediente instruido por extravío de 461 cupones 
ya taladrados de la Deuda perpetua al 4 por 100, serie A,  del 
vencimiento de 1.° de Julio del presente año, números 324.686 
y 87 -34 5 .45 0  á 57—483 á 98—525—29 á 32—45 y 46—48 á 50 
70 y 71—74 á 604— 18 y 19—39 á 42—89 á 91—94 á 99—701— 
2o á 52—8.25 y 26—346.439—44 y 45—351.596—353.607 á 22— 
746 á 706—359.425 y 26—35 á 48—365.917 á 20—93—368.057Í 
á 60—63 á 68—72 á 80—367.572 á 77—84 á 94—98 á 623— 
370,705—374.052 y  53—375.104—64 á 70—268 á 86—96 á 98— 
376.230—382.562 á 71—74 y 75—389.709— 18-394 .440  y 41— 
397.469—400.607 á 30—401.470 á 72—79—87 á 90—404.561 
á 65—413.496 á 500—5 á 11— 15 á 27—613 á 16—30 á 39—61 
á 68—880 y 81— 438.461 á 63—452.565 á 67—668 á 74-—81 
á 710—24 y 25—36 á 39, se lia servido declararlos nulos y sin 
ningún efecto ni valor, por si volvieran á ser presentados 
otra vez.

Madrid 11 de Julio de 1903— E1 Contador general, Rafael 
Cabezas y Losada.

Obras públicas.
C a n a l  de I s a b e l  I I . ’

Habiéndose extraviado la certificación núm. 10 del Libro 
A . a. expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á favor 
de los Bros. D. Francisco Gosálvez y Bar celó y DA María del 
Milagro Gosálvez y Pérez, importante 80 hectolitros (2 £/a rea
les fontaneros), se suplica á la persona que la tenga en su po
der, se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, 
principal, pues pasados cuarenta días á contar desde la publi
cación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, ex 
pidiéndose á los interesados otra nueva en su equivalencia.

Madrid 6 de Julio de 1903— Alfredo Alvarez Cascos.
105—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia  de P onte

vedra.
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Abal Carrera, del Ayuntamiento de Gondomar, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno c i
vil cuanto les conste acerca de su residencia con el fin de que 
su padre pueda acreditar la ausencia de aquél, y producir á 
favor de otro hijo una excepción con arreglo al art. 69 del Re
glamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Julio de 1903.— El Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas que se citan.

Edad treinta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares: zambo de la pierna derecha.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Araujo Troncoso, del Ayuntamiento de Salvatierra, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno c i
vil cuanto les conste acerca de su ausencia con el fin de que 
su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia de aquél, y 
producir á favor de éste una excepción, con arreglo al art. 69 
del Reglamento de la Ley de Reclutamiento. •

Pontevedra 6 de Julio de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela.

Señas que se citan.

Edad treinta y ocho años, estatura regular, pelo castaño 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par 
tieulares ninguna.

SraMspeeeión de la, ©rsisirclia el vil.
4.° Terefo.

El día 16 de Septiembre próximo venidero, á la una de su 
tarde, se celebrará segunda subasta pública, por haber que
dado desierta la primera, en la casa-cuartel de la Guardia ci
vil de esta capital, Bailén, 13, para contratar el servicio de 
provisión de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Córdoba - y Sevilla, que com
ponen el 4.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa-cuartel y en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias. ’

Sevilla *10 de Julio de 1903.—E1 Coronel Subinspector, 
Manuel de la Barrera Fundel. - S

Recaudación auxiliar de los Arbitrios 
municipales de R oquetas.

Impuesto de Consumos y atenciones municipales, Guar
dería rural y Reparación y conservación de caminos 

vecinales.

1.°,  2 .° ,;3 .°  Y 4 . °  TRIMESTRE DE 1902 Y ATRASOS

D. Manuel Menach Marsá, Agente recaudador auxiliar de 
los arbitrios municipales en esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto correspondientes al expresado período, se 
encuentra comprendido D. Manuel Llasat Barbería, sin que 
conste tenga en esta localidad persona quede represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento del mismo, que con fecha 4 del mes actual dicté la 
siguiente^

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— Do 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto, al deudor incluido en la anterior rela
ción.

Notifíquese al mismo esta providencia, á.fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; ad
virtiéndole que, de no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva del em
bargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de la 
cédula de notificación, con dos testigos designados al efecto 
por el mismo, para que surta los oportunos efectos.

Roquetas á 6 de Julio de 1903.=E1 Agente recaudador, 
Manuel Menach. P—6

Agencia ejecutiva  de la zona de Alteante.
D. Salvador Cabanes Vañó, Agente ejecutivo de Hacienda 

en la zona de Alicante.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

á la contribución territorial, correspondiente al presupuesto 
de 1902 y primer trimestre de 1903, aparece en descubierto 
Bautista Berenguer Cantó, al cual le ha sido embargada la 
finca que á continuación sé relaciona, y como se ignora en ab
soluto su residencia, sin que conste tenga en esta provincia 
representante legítimo con quien deban entenderse las noti
ficaciones y requerimientos del procedimiento ejecutivo, cum
pliendo lo que para este caso se halla dispuesto y para que 
llegue á conocimiento del contribuyente, se ha dictado con fe
cha de hoy la siguiente

Providencia de remate.— S o  habiendo satisfecho el deudor 
que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha-
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cienda, ni podido realizarse éstos por embargo y venta de sus 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia, el día 29 del ac
tual, á las nueve de la mañana, en las Casas Cansistoriales de 
esta localidad, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de la eapita-' 
lización.

Bienes inmuebles que se subastan.

Dos tahullas, cuatro octavas y dieciséis brazas de tierra, si
tuada en la partida de la Costera del término de Muchamiel, 
dividida en dos trozos por el brazal del Albercoquer, ó hijuela 
de Casafüs; lindes: por Levante, José Berenguer; Mediodía, Al
fonso Berenguer; "Poniente y Norte, con herederos de Juan 
Brotons; está amillarada en 20 pesetas, y capitalizada en 400 
pesetas.

Y á los efectos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  dr  M a d r id , para conocimiento de los interesados.

Muchamiel á 4 de Julio de 1903.=Eh Agente ejecutivo, 
Salvador Gabanes.

D. Salvador Gabanes Vañó, Agente ejecutivo de Hacienda 
en la zona de Alicante.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos á dicha contribución correspondiente al presupuesto de 
1902 y primer trimestre de 1903, aparece en descubierto Ra- 
món Alberola Beviá, al cual le ha sido embargada la finca que 
á continuación se relaciona; y como se ignora en absoluto su 
residencia, sin que conste tenga en esta provincia represen
tante legítimo con quien deban entenderse las notificaciones 
y requerimientos del procedimiento ejecutivo, cumpliendo lo 
que para este caso se halla dispuesto, y para que llegue á co
nocimiento del contribuyente, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente

Providencia de remate.—No habiendo satisfecho el deudor 
que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido éstos realizarse por el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 30 del ac
tual, á las diez de la mañana, en las oficinas de la recauda
ción, situadas en el paseo de Méndez Núñez, núm. 37, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Bienes inmuebles que se subastan.

Cinco hectáreas, 76 áreas y 48 centiáreas de tierra cam
pa, secana, sita en el término municipal de esta ciudad, par
tido denominado de Blanes; sus lindes por Levante y Medio
día, con tierras de José Sala Cantó; Poniente, con las de Ma
riano Carbonell y José Sala; y Norte, con montes; está ami
llarada en 20 pesetas, y capitalizada en 400 pesetas.

Y á los efectos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y Ga
ce ta  de M a d r id , para conocimiento de los interesados.

Dado en Alicante á 6 de Julio de 1903.r=El Agente ejceu. 
tivo, Salvador Cabanes.

D. Salvador Cabanes Vañó, Agente ejecutivo de Hacienda 
en la zona de Alicante.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos á dicha contribución correspondiente á los presupuestos 
de 1900, 1901, 1902 y primer trimestre de 1903, aparece en 
descubierto Mariana Pastor Gómiz, á la cual le ha sido em
bargada la finca que á continuación se relaciona; y como se 
ignora en absoluto su residencia, sin que conste tenga en esta 
provincia representante legítimo con quien deban entenderse 
las notificaciones y requerimientos del procedimiento ejecuti
vo, cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto y para 
que llegue á conocimiento de la contribuyente, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente

Providencia de remate.—No habiendo satisfecho la deudora

que resulta en este expediente sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido éstos realizarse por el embargo y venta de 
sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenacióii 
en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á la mis
ma, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 29 del 
actual, á las diez de la mañana, en las Casas Consistoriales do 
esta localidad, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación.

Bienes inmuebles que se subastan.

Una casa compuesta de planta baja y un piso alto, situada 
en la calle de San Francisco de este pueblo, señalada con el 
núm. 15; sus lindes por derecha, casa de José Sala; izquierda, 
Francisco Baeza, y espalda, Salvador Blanco; está amillarada 
en 10 pesetas y capitalizada en 250.

Y á los efectos prevenidos en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M\DRid , para conocimiento de los interesados.

Muchamiel á 4 de Julio de 1903. = l í l  Agente ejecutivo* 
Salvador Gabanes.

Administración especial de Rentas arrendadas de la provincia de Ciudad Real.
Ignorándose el actual domicilio de los señores que se reseñan en la relación que á continuación se inserta, á quienes se 

les ha instruido expediente de defraudación de la Renta del Timbre del Estado, y habiéndose intentado inútilmente noti
ficarlo por conducto de las Alcaldías de los pueblos donde tuvieron su última residencia, se les hace saber que en esta 
Administración especial estarán expuestos sus respectivos expedientes durante el plazo de ocho días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , á fin de que, en dicho término, puedan alegar y probar lo que esti
men pertinente á su defensa; advirtiéndoles que, transcurrido el plazo fijado, recaerá en los expedientes el fallo que proceda 
con arreglo á lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Relación que se cita.

Vecindad conocida en el expediente. I M P O R T É

I N T E R E S A D  O. S-

Pueblo. Provincia.

do la 
defraudación.

Pesetas. Cónts.

de la 
multa.

Pesetas Cénts.

D. Andrés López...................................... . .  Alcázar de San Juan.. . . . Ciudad Real..................... » 70
D. Antonio Sancha.................................. .. Ciudad Real....... ............... Idem ............................... 111,80 1.100
D. Francisco Blanco..................... .......... .. Daimiel......... . . ............... Idem ................................. 29,90 1.100
D. Francisco Serra Iglesias.______ . * Idem ......................... . Idem ................................. 39,90 1.600
D. Gonzalo Moreno........................... , . .  Idem .................. ................. Idem................. . 29 1.100
1). Pedro Lozano........... .. Tomelloso......................... Idem ............................... 7,80 390
Sres. Herederos de D. Francisco Artaza .. .  Socuéllamos............... ... Idem ............................... »• 100

Ciudad Real 15 de Mayo de 19G3.:=:V.0 B.°—El Delegado de Hacienda, A. Ossorio.=--Kl Administrador especial, Arturo Anaya*
2.354—M
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO

D
efunciones............................

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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De 
edades 
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TOTAL

V. H. V. H. V. H. V. H. V.
" i

V. V. II.__ v. H.

Bizarro, 17, 4 .°................................................ Centro............... Estrella., . . . . . . . . Colapso cardiaco.. .. . .................. » » » » » » »
ti

» 1
1» » 1

Campoamor, 9, 4 .°......................................... Hospicio....... Campoamor.. . . . . Insuficiencia m1* tral................... .......... » » » » 1 » i » > 1
Felipe el Hermoso, 5, bajo......................... . Chamberí.. . . . . Balmes . . . . . . . . . . Tuberculosis laríngea............... » » » » 1 » » » » » 1
Ponzano, 17, 4 .°........................................ Idem .......... . Hipódromo........... Catarro gástrico....................... ............. » % 1 » » >> » » I í> V » 1
Artistas, 2, principal.................................. Idem ............... Cuatro Caminos. Sarampión............................. . » & » 1 » » » >> » » 1 )>
Cardenal Cisneros, 77, principal............... Idem............. Balmes.............. Anemia cerebral....................... .......... » % » » » » » 1 » » 1
Alonso Cano, 38, principal.,....................... Idem................. Hipódromo............ Esclerosis medular................................. » » » » » » 1 » 1
Carranza, 3, 2 .°......................... .................... Idem ................ Monteleón . . . . . . . Tuberculosis....... ............................. . » )> » 1 » 1
Eloy Gonzalo, 8 . ......................... Idem............. Balmes .............. Derráme seroso................................ » » » » » » » 1 » 1
Lealtad, 6, 1 .° . .......................... ‘.............................. Congreso.......... Retiro . . . . . . . . . . . Prostatitis supurada..................... . » » 1 » » 1 '»
Tejar de la Basilisa......................... ............. Idem. . . . . . . . . Plaza de Toros. Falta de desarrollo....................... . » 1 » í> » » » » ». )i> » » 1
Huertas, 72, principal.. . . . . .  ............ Idem.................. Santa María. . . Meningitis tuberculosa....................... » 1 » » » » »  ̂ ! » » 1
Gutenberg, 8, principal.................. Idem................. Guttenberg........... Meningo encefalitis....... . » 1 » » » » 1 » y> 1
Hospital provincial (Dos de Mayo, 2,

guardilla) .................................................... Hospital............ Doctor Fourquet.. Nefritis aguda......................................... » » » » - » » » i | » » ir » 1
Idem (Quiñones, 3, entresuelo)................... Idem................. Jdem .......... . Br oncopneumon í a.................................. » » » » » » 1 » » 1
Idem (Amparo, 14, 4 .°)............... Idem................. Idem ...................... Tuberculosis pulmonar................. » » » 1 » » » » | » 1 »
Idem (Callejón del Alamillo, 1, 3.°)........... Idem ,............. Idem ...................... Idem. ............................... ..................... » » » » » 1 » » » 1
Idem ................................................................ Idem .................. Idem ................... . Uremia........................... .............. . » » » 5> » » » i » 1
Ferrocarril, 7, principal.. ............ ............... Idem............... . Santa María de la

Cabeza ......... . Tuberculosis pulmonar............... .. » » » » » » 1 » » » 1
Alonso del Ba^co, 4, principal..................... Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . .  ........ Ataques de eclampsia........................... 1 » » » » » » » » » 1
Santa Isabel, 34, 4.°............. ......................... Idem ............ . Primavera............. Bronquitis grippal............................... » » 1 » » > » » » 1
Huerta del Bayo 1, bajo......................... Inclusa . . . . . . . Huerta del Bayo.. Dilatación del estómago' . ........... . . . > » » » » » » » 1 * 3 ^ 5> 1 »
Fray Ceferino González 18 principal. .. Idem . . . . ̂ Rastro .. Pulmonía................................................. » » >> 1 » » )> 1 p 1 »
Ronda de Toledo, 26, 2.°......... « . . . ......... . • Idem ................ .. Gasómetro . . . . Sarampión........... ............ . 1 » » » » » » » » 1 ^ )> 1
Inclusa......... .. . ........................................ Idem ............. ,. Cabestreros. . . . . . Sífilis papulosa................................. 1 » » » » » » » » | » 1 »
Toledo, 108, principal................................. Latina.. . . . . . . . Calatrava.. . . . . . . Uremia abdominal.......................... . V » » » ■» 1 » » » 1 »
Puñon rostro 1 triol irado nort-ería. ídem . ., . . . . Ayuntamiento.. . . Coqueluche ............................................ » » 1 » » » » >> » » » 1
San Bernabé 12 bajo « Idem. . . . . San Francisco. . . . Sarampión............................................... » 1 » » » » » » » » 1
Plaza del Alamillo 8 3.° . . . .. Idem................. Alfonso V I ............ Meningitis........... ................................. V » » » 1 » » » » » 1
Plaza de Oriente fPalaeiol Palacio . . . . Carlos III........ Meningo encefalitis................... ... » » » » » 1 p » 1 »
Isabel la Católica 6 • convento * Idem ............... Senado. . .  .......... Pneumonía grippal. ..................; ......... » » » » » » 1 8 ^ $ 1 ^ » 1
Princesa 59 entresuelo « . . Idem . . ........... Moncloa . . - .......... Falta de desarrollo................. ............... » 1 » » I >:> » 1 * » » 1
Fernando el Oatóliro 6 nrineinal Universidad.... Guzmán el Bueno. Fiebre gástrica....................... .. » » ! }> i I ^ » 1
Leganitos 33 2.° , .

U XA A V vi D1UUV.I * * * *

Idem .................. Conde de Toreno.. Tisis pulmonar....................... . » » I \ * » i }> 1 »
Conde Dunne 4-4- lia/io . Idem.. .. . . . . Amaniel................ Tuberculosis........................................... » » » 1 1 » 1 >:> )> ; 1

Total por sexos.......... 2 5 » 4 1 1 3 » 4 4 7 4 ITIT Y! 18

T Total por edades................ 7 4- 2 3 8 1 11 » 35

Total de defunciones.. . . . . . 35 1 1
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D E M O G R A F Í A S

N ACinO S VIVO S NACIDOS H U E R T O S
RasiviJiitiioNJES

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGITIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de ii ■ ■■« ■ ■

Y a-rones. Hembras,, Varones., Hembras, Varones,. Hembras, ambos sexos A aromes. Hembras, Varones, Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 2 » » 1 2 ' 3 1 » » 5> 1 1 » 1 1
» 1 » 1 1 » » » » » 1 1

5 1 » 5 1 ! 6 1 » : » 1 » 1 4 3 7
2 I I 3 1 i 4 » ; * » » » »
1 » : » 1 ■ » I » i » » 1 3 4
I 1 1 1 i 2 i 2 4 » » 1 I 1 3 5 8
2 2 ¡ 2 2 4 4 8 » » ¡ 1 » 1 1 4 » 4
3 2 » 3 1 2 5 | » £ » » » » 1 3 4
1 ! 2 » ! f> 1 ; 2 3' » 1 » 1 1 1 2 3

» 4 » , » :» 4 4 » i » » » » 2 1 3

16 , ■16 i 4 3 20 19 39 1 I 1 2 2 ■ 3 5
1 n 1 18 35

Madrid 2 de Junio de 1903;=iEI Alcalde-Presidente, Marqués-de Portago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción de Guerra.

BARCELONA
D. Plácido de Mantolín Tagares, segundo Teniente del regi

miento de Infantería Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Francisco 
Naval Suvé, por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Franciseo Naval Suvé, natural de Cabrera (Barcelona), 
hijo de Francisco y de María, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes; pelo castaño, cejas'al pelo, color sano, frente despe
jada, nariz regular, boca regular, barba creciente, y de un 
metro seiscientos sesenta milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en el cuartel de Jaime I, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en este expediente, que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue, por 
falta grave de primera deserción, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Francisco Naval Suvé, y, 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 1903.=:Plácido de Mon- 
tolín 17—J G

CEUTA .
D. Pedro Guadalupe Luano, primer Teniente del batallón 

Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas instruyo al reclu
ta de la Zona de Ronda, núm. 56, Rafael Garcés Sarria.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta de la 
zona de Ronda destinado á este batallón, Rafael Garcés Sa
rria, hijo de Juan y de María, natural de Algeciras, provincia 
de Cádiz, de oficio sirviente, cuyo paradero se ignora, por ha
ber cometido la falta grave de primera deserción, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la 
Ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y'captura del citado 
sujeto, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en el cuartel de las Heras, que ocupa este batallón.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en el Boletín oficial de Avisos de la provincia.

En Ceuta á 25 de Junio de 1903,—El Juez instructor, Pe
dro Guadalupe.—Ante mí, el Secretario, Jacinto Calle.

18—JG
JACA

D. Ignacio Barrieat Gloría, primer Teniente de la Coman
dancia de Carabineros de Huesca, Juez instructor de la causa 
que se sigue al cabo de la expresada Comandancia Manuel 
Subrrivas Sánchez por los delitos de abandono de servicio, 
deserción al extranjero y supuesto autor del incendio de una 
borda en el monte del poblado de Urdios.
 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cilo y emplazo á Manuel 

Subrrivas Sánchez, cabo de Carabineros, hijo de Antonio y de 
Ventura, natural de Velesar, provincia de Orense, casado", de 
edad de cuarenta y un años, oficio cantero y de un metro seis
cientos cinco milímetros de estatura, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado militar, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que, por orden del Sr. Te
niente Coronel de la Comandancia de Carabineros de Huesca, 
me hallo instruyendo, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado cabo Manuel Subrrivas Sán
chez, y, en caso de ser habido, lo conduzcan con las debidas 
seguridades á este Juzgado y á mi disposición.

 ̂Dada en Jaca á 7 de Juiio de 1903.=:Ei Juez instructor, 
primer Teniente, Ignacio Barrieat. 9—JG

MADRID

Vaelkqy Lloreo, Capitán de Ingenieros eon des
tino a la Comandancia de Ingenieros de esta capital.

Usando_de las faeuUades que me confiere el art. 386 del 
Codigo de Justicia Militar, cito, llamo y emplazo al paisano 

¿ ví? . nd°za Benito, para que comparezca en este Juzgado, 
establecido en la referida Comandancia, en término de diez

días, con el fin de evacuar una diligencia en el expediente 
que me hallo instruyendo en averiguación de las lesiones su
fridas por la caída de un andamio en las obras en construcción 
de la Escuela Superior de Guerra el día 23 de Junio de 1902, 
por hallarse estas obras á cargo de la Comandancia de Inge
nieros de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1903.=Capitán, Juez 
instructor, Miguel Vaello.=Por mandato del Sr. Juez instruc
tor, el Sargento Secretario, Inocencio Villanueva. 19—JG

D. Manuel Alvarez Campana y Alvarez, Capitán de Inge
nieros y Juez instructor deljsxpediente que se sigue contra el 
soldado de la cuarta compañía del regimiento de Telégrafos 
Luis Barrera Jardines, por la falta grave de primera deserción^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Luis Barrera Jardines, natural de Cádiz, hijo 
de Luis y de Josefa, de veintiún años de edad, de oficio elec
tricista y cuyas senas personales son las siguientes: pelo ne
gro, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba poca, boca regular y de estatura un metro setecientos 
cuatro milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Montaña 
de esta Corte á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que contra él me hallo ins
truyendo por la falta grave de primera deserción, bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judiciel, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Luis Barrera Jardines, y en 
caso de ser habido, lo remitan en claso de preso á mi disposi
ción con las seguridades convenientes al cuartel de la Monta
na de esta Corte, pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1903.—Manuel A. Campana.
20—JG

MELILLA

D. Ildefonso Pastor Rico, Juez instructor de estas diligen
cias previas en averiguación del dueño y objeto de los baúles 
decomisados en el muelle, conteniendo paquetes de pólvora.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al moro 
de la kábila de Beniburriaga, del territorio'del Riií, Imperio 
dê  Marruecos, situada frente á Alhucemas, apodado Chifa 
chico, hermano del confidente de la Plaza de Alhucemas, sin 
que consten sus señas personales, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la calle de la Iglesia, núme
ro 7, principal, de esta qfiaza, á responder de los cargo3 que 
le resultan en las diligencias previas que instruyo por la apa
rición de varios paquetes de pólvora en los baúles decomisa
dos en el muelle, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas, las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y a los agentes de la policíajudieial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
moro Oliifa chico, y, caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Melilla á 3 de Julio de 1903.=:Ildefonso Pastor.
10—JG

D. Pío (ie Pazos Zamora, segundo Teniente del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez instructor nombrado por el se
ñor Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, para la 
incoación del expediente por la falta de incorporación á ban
deras contra el soldado de este batallón Juan Santamaría Cho
pera na.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Juan Santamaría Choperena, hijo de Santos y de Vicenta, 
natural de Obanos, provincia de Navarra, región militar del 
Norte, de veintidós años de edad, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente- en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Fernando en Melilla, ante mí, á pres
tar sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido individuo y caso de ser ha
bido, lo remitan en dase de preso con las seguridades conve
nientes á mi disposición, al punto que se indica anteriormen
te; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 4 de Julio de 1903.=:E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Pío de Pazos, ' 11—JG

MONFÜETE
D. Antonio Rodríguez López, Capitán del regimiento In

fantería de Reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor 
del expediente que de orden superior se forma contra el sol
dado en reserva Inocente Diéguez González, por haberse 
ausentado del punto de su residencia legal sin la correspon
diente autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado. 
Inocente Diéguez González, hijo de Ramón y de Magdalena, 
natural de Acevedo, parroquia de Raval, del Ayuntamiento 
de Chandreja, de la provincia de Orense, de oficio labrador, 
de veinticinco años de edad, de estado soltero, pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz y boca regulares, barba naciente, color 
bueno y producción buena; para que en el término de treinta, 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar en Monforte de Lemos, ó 
se presente á la Autoridad más inmediata al punto donde re
sida actualmente, en la inteligencia que, de no verificarlo así, 
será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, y a 
ios agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del aludido soldado, y en caso de ser ha
bido, le indiquen la forma de presentarse.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Monforte 16 de Junio de 1903.—Antonio Rodríguez.=Por 
mandato de S. S., el Secretario, Pablo Cerceda. 12—JG

D. Antonio Rodríguez López, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Monforte, núm. 110 y Juez instructor de1 
expediente que se forma contra el soldado en reserva José Ba
llesteros Lorenzo, por haberse ausentado del punto de su re
sidencia sin permiso correspondiente.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
José Ballesteros Lorenzo, hijo de Ignacio y de Ruperta, natu
ral de Villavieja, del Ayuntamiento de la Mezquita de la pro
vincia de Orense, de oficio estudiante, estado soltero, edad 
veinticuatro anos, pelo, cejas y ojos castaños, nariz afilada, 
boca pequeña, color trigueño, barba naciente y producción 
fácil, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, en Monforte de Lemos, ó se presente á la Autoridad más 
inmediata al punto donde resida actualmente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo así, será declarado en rebeldía, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares, y á los agentes 
de policía judicial, para que en caso de ser habido ó presenta
do, le indiquen la forma cíe presentarse á dar sus descargos.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publidad', in
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Monforte 18 de Juniode 1903.—Antonio Rodríguez.
13—JG

J u risd icción  civil.
Juzgados de primera instancia. 

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona. •
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ramón N, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo octual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo,  ̂en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Auforidadés, fuerza 
pública y agentes de la policía judieial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: unos veinticinco años de edad, 
estatura baja, bigote pequeño, viste pantalón de pana negro, 
americana de paño q lana del mismo color y gorra con pelo 
negra y alpargatas.

Dada en Barcelona á l.° de Julio de 1903.—Pedro Prendes. 
El Escribano, Valentín Vintró. J—160

BAZA
D. Antonio Vidal Garcia, Licenciado en Derecho, Juez mu

nicipal de esta ciudad en bienios anteriores, y actualmente en 
funciones de primera instancia, por ausencia del señor propie
tario, en uso de licencia é incompatibilidad del Regente.

Hago saber: que en la demanda incidental de pobreza, pen
diente en este Juzgado, á instancia de Antonio Domeñe Ver- 
gara y otros *de estos vecinos, contra la Compañía constructo
ra del Ferrocarril de esta ciudad á Granada, «The Granada
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Raylway Company Limited», se dictó á su debido tiempo 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.— En la ciudad de Baza á 22 de Junio de 
1903, el Sr. D . Antonio Vidal García, Juez municipal de 
esta ciudad en bienios anteriores, en funciones de primera ins
tancia por bailarse usando de licencia el señor propietario, y ' 
por incompatibilidad del Begente, en la demanda de pobreza 
reclamada por Antonio Domeñe Vegara, José Sánchez Lozano, 
José Fernández Pérez, Francisco Fernández Pérez, Antonio 
Martos Prieto, Angel Domeñe Hernández, Dionisio Viñas Ji
ménez, Ramón Herrerías Antolín, Isabel Domeñe Ver gara, 
Juan Pedro Ruiz Valenzuela y JuanLópezPérez, todos de estos 
vecinos, representados por el procurador D. Ramón Aguayo 
Martínez, y defendidos por el Letrado D. Enrique Bedoya'y 
Pinzón, contra la Compañía constructora del Ferrocarril entre 
esta ciudad á Granada «The Granada Raylway Company Limi
ted», que se encuentra en estado de rebeldía, y contra el se
ñor Liquidador de derecho reales y trasmisión de bienes de 
este partido, en nombre del Estadol

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos, 33, 
37 y 39 de la Ley de Enjuiciamiento civil, debo declarar y de
claro pobres á los demandantes Antonio Domeñe" Vergara, 
José Sánchez Lozano, José Fernández Pérez, Francisco Fer
nández Pérez, Antonio Martos Prieto, Angel Domeñe Hernán
dez, Dionisio Viñas Jiménez, Ramón Herrerría Antolín, Isa
bel Domeñe Vergara, Juan Pedro Ruiz Valenzuela y Juan Ló
pez Pérez, de éstos vecinos, para litigar con la Compañía cons
tructora del Ferrocarril de Baza á Granada, «The Granada 
Raylway Company Limited», con opción á los beneficios dis
pensados á los de su clase,

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio Vidal García,

Y m ed ian te  la  reb eld ía  de la  Compañía demandada, para 
que sea notificada la misma, expido el presente á instancia de 
la aetora, para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Baza á 27 de Junio de 1903.:=Antonio Vidal Gar
cía— P. S. M., Joaquín Sánchez Gómez. P—4

D. Enrique Bedoya y Pinzón, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado, en causa sobre hurto, Juan Ramón Moreno Sán
chez (a) Mico y Panapo, natural y vecino de Zújar, hijo de 
Antonio y Josefa, soltero, del campo, de edad de veintitrés 
años, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en la expresada causa; pre
viniéndole que, si no lo verifica, será declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al propiof tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del cita
do individuo, y caso de ser habido, se le conduzca á las cárce
les de esta población con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Baza á 2 de Julio de 1903— Enrique Bedoya y 
Pinzón— P. S. M., Joaquín Sánchez Romero. J—161

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antón Martín, 
de sesenta y dos años de edad, hijo de Manuel y de Teresa, de 
estado casado, natural de Madrid, de profesión tapicero, ve
cino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que, 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del 
partido, con el fin de emplazarle en causa que se le sigue so
bre estafa, bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del José Antón Martín, si fuere habido, á.la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 3 de Julio de 1903— Mauro Santiago Por
te ro -A n te  mí: Francisco Sánchez. J—163

CABRA

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades, así civiles como militares, é individuos de la po
licía judicial, para que procedan á averiguar á quién pueda 
corresponder un mulo romo, castrado, pelo castaño obscuro, 
con diez años de edad, de un metro y veinticinco centímetros 
de alzada, sin hierro, con pelos blancos en los costillares y el 
lomo y con una cicatriz en la parte superior de la cerviz, que 
en la mañana del 22 al 25 de Junio último se apareció en el 
molino llamado de Córdoba, sin jáquima nr aparejo, y el que 
se crea dueño del mismo que se presente en este Juzgado para 
justificar su preexistencia y entrega, en su caso, de dicho se
moviente; y presumiéndose que dicha caballería sea robada, 
se interesa á la vez de las expresadas Autoridades la captura 
de los autores de expresada'sustracción.

Dado en Cabra á 1.° de Julio de 1903.—Diego Carrión.— 
El Secretario, Juan Molina y Monje. J—164

CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este 
partido. .

Por la presente, que se expide en méritos de causa que en 
este Juzgado se instruye por robo de metálico y efectos en. la 
Fonda Salmantina de esta ciudad, en la noche del 20 del pa
sado mes de Mayo, se cita á D. Vicente Fernández Hernán
dez, que habitaba en la Corte, calle del Cardenal Cisneros, nú
mero 44, y en la actualidad se ignota sú paradero, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial y G a c e ta  db M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado a prestar ciertas declaraciones en dicha 
causa, apercibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en defecho.

Dada en (Moeres á 3 de Julio de 1903.=Gonzalo Cardenal. 
Por mandado de S; S., Marcelino Rasero. J—165

CÁDIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 

de San Antonio é interinamente Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Antonia López Rodríguez, hija de Salvador y de 
Isabel, de cuarenta años de edad, de estado viuda, natural de 
Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, ve
cina que fué de Cádiz, de ocupación su casa, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término "de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra la mis
ma se instruye por el delito de hurto frustrado, y que hoy 
pende ante la Audiencia provincial en esta capital, aperci
bida de que de no verificarlo le pasará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se. ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición del 
Sr. Presidente de dicha Audiencia, de la procesada.

Dado en la ciudad de Cádiz á 1.° de Julio de 1903.— Rafael 
Laraña.—Ldo. José Luis Mante. J—166

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de este partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Olegario López Prieto, vecino de Castell de Castéll, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al que tenga efecto la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Alicante, comparezca en las cárceles de este 
partido y á disposieión de este Juzgado, en virtud de haberse 
decretado nuevamente la prisión provisional de dicho proce
sado en la orden de la Superioridad, dimanante del sumario 
contra el mismo y otro sobre disparo y lesiones; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo en el indicado término, se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que proceda con 
arreglo á Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Callosa de Ensarriá á 3 de Julio de 1903— Fran- 
cisco Salgado.—Por mandado de S. S., Vicente Moran.

J—167
CAMPILLOS

D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Castro Gutiérrez y Manuel Gutiérrez Gon
zález, cuyas señas y demás circunstancias al final se anotan, 

.para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, con el objeto 
de responder de los cargos que les resulten en el sumario que 
se les sigue por hurto, apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de ía policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, que se fugaron el día 
28 de Marzo último de la cárcel de este partido.

Dado en Campillos á 1.° de Julio de 1903— F. Peña— El 
Actuario, Pedro Govantes.

Señas y demás circunstancias,

Manuel Castro Gutiérrez (a) Tonoreño, de estatura buena, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, pelo negro, y viste 
pantalón y americana, natural de Torrox, partido judicial de 
ídem, provincia de Málaga, hijo de Manuel y de Rosalía, de 
treinta y un años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en 
Málaga, calle de María Luisa, núm. 22, Alameda.

Manuel Gutiérrez González (a) Maurrega, de estatura bue
na, ojos azules, nariz regular, color moreno, pelo negro, viste 
estilo de este país, natural de Nerja, partido judicial de, To
rrox, provincia de .Málaga, hijo de Rafael y de Carmen, de 
veintiún años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en 
Nerja, calle de la Parra, núm. 21 J—168

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por la actuacción del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de atentado á un 
agente de la Autoridad, contra Antonio Jiménez Garrido, de 
veintidós años de edad, hijo de Cipriano y de Ramona, casado, 
natural y vecino de esta ciudad, con morada en la calle de 
Sambazar, núms. 8 y 10, camarero de café, cuyas señas son: 
estatura baja, pelo negro, cejas a.l pelo, ojos pardos, nariz re
gular, cara ovalada, boca regular, color sano y tiene una cica
triz pequeña en la mejilla izquierda, ignorándose su actual pa
radero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de prestar cierta 
declaración en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Julio de 1903— R. Salustiano 
Portal— P. S. Mv, Manuel Belda. J—170

CASTELLÓN

D. Ignacio Martí y Miguel, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Luis Burguet y Ca
rretero, de dieciocho años, soltero, escultor, natural y veci
no de Palencia, domiciliado en dicha ciudad, calle de Balmes, 
núm. 35, piso segundo, primera puerta, para que dentro del 
término de quince dias se presente ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á laLey, 
en la causa que contra el mismo y otros estoy instruyendo so

bre estafa á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte.
Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho Bur-» 
guet, que ha desaparecido de su domicilio ignorándose su ac
tual paradero, y caso de ser habido dispongan su conducción 
con las seguridades debidas en clase de preso á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

lias señas del Burguet, son: estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, cara ovalada, nariz y boca regulares y viste pan
talón pana color de chocolate, faja azul, blusa clara, gorra os
cura y alpargatas de cara ancha.

Dada en Castellón á 30 de Junio de 1903— Ignacio Martí* 
Por mandado de S. S., Enrique Huguet. J—171

CAZADLA
D. Antonio Cotta y Barca, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Alcázar Jiménez, de veintinueve años de edad, 
hijo de José y Concepción, soltero, natura] y vecino de Osuna, 
limosnero, y que vive en Sevilla (Triana), calle de Castilla, 
núm. 44, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial acordada en la causa que se sigue 
contra dicho sujeto y otro por hurto de una caballería, bajo 
apercibimiento que," de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, se excita el celo de todas las Autorida
des y se encarga á los individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura, y remisión en su caso, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado, del mencionado 
procesado Juan Alcázar Jiménez.

Dado en Cazalla á 28 de Junio de 1903— Antonio Cotta—  
El Secretario, Eduardo García. J— 173

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, en las diligencias suma
riales por desaparición de Manuel Hidalgo Moreno (a) Cape
llán, en los últimos días de Abril ó principios de Mayo de 1900, 
de la villa de Constantina, se ha acordado excitar el celo de 
las Autoridades para que por sus dependientes se proceda á 
la busca de dicho sujeto, y, caso de ser habido, se participe á 
este Juzgado, á la mayor brevedad, el lugar donde se encuen
tre; y si de las averiguaciones que en su busca se hagan re
sultare haber fallecido, se comunique de igual modo.

Y para su debida publicidad, se anuncia por el presente.
Cazalla 26 de Junio de 1903— Y .0 B.ü—Cotta— Ei Secre

tario, Valeriano Vera. J—172

CHANTADA

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Cito, llamo v emplazo al procesado José María López R o
zada; hijo de "Benito y Josefa, de veintisiete años, soltero, 
labrador, natural de la parroquia de Santa María de Marzá, 
distrito de Monterroso, ausente en ignorado paradero, de esta
tura regular, pelo, cejas y ojos color castaño oscuro, barba 
poca y afeitada, vis^e decentemente y carece de cicatrices vi
sibles, para que dentro del término de diez días, contados 
desde, la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, ah objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en 
sumario que contra él y otros se instruye por lesiones á José 
López, apercibiéndole "que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

•Apa vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, é individuos de la policía judicial, Que por 
todos cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y detención de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición 
en la cárcel pública de este partido.

Dada en Chantada á l.°  de Julio de 1903.--Santiago Varela. 
El Actuario, Juan Beato. J—176

DON BENITO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En. virtud del presente, se encarga á las Autoridades co
rrespondientes procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado, á mi disposición, de las caballerías propias de 
D. Ramón Hernández Pérez, D. Eustasio Arroyo y D. Vicente 
Gregorio, que después se reseñarán, hurtadas la noche del 29 
al 30 de Marzo de 1902, así como de las personas en cuyo po
der se encontraren, si no acreditan su legítima adquisición, 
pues así lo he acordado en las diligencias sumarias oportunas.

Don Benito 4 de Julio de 1903— José López Pelegrín y Ta
vira— El Secretario, Feliciano Fernández. J—177

Señas de las caballerías de D. Ramón Hernández Pérez.

Un caballo tordo, entero, de siete años, de siete cuartas, 
con hierro en la nalga derecha J y Ii, enlazadas.

Una potra de un año, castaña, de sobre cinco cuartas de 
alzada cuando fué sustraída, hierro de H en la nalga derecha.

Una yegua castaña, de cuatro años, de seis y media cuar
tas de alzada, con marca de hierro H en la nalga derecha.

Un potrito de un mes, hijo de la yegua antes reseñada.
Le D. Eustasio Arroyo.

Una yegua negra, de cuatro años, de sobre siete cuartas 
de alzada, con marca de hierro de hebilla, en esta forma <p, en 
la nalga derecha.

Otra yegua torda, con la misma marca que la anterior , de 
seis años y siete cuartas y dos dedos próximamente de alzada.

Otra yegua castaña, con la misma marca, de sobre seis y 
media cuartas de alzada y de seis años próximamente.

Un potro de dos anos, pelo castaño, unas seis cuartas y 
media de alzada, con la misma marca.

De D. Vicente Gregorio.

Un potro de un año para dos, color castaño claro, con una 
estrella en la frente, como de seis cuartas de alzada y sin hie
rro ni señal alguna.

DURANDO

D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins
trucción de esta villa de Durango y su partido.

Por la.presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Buitrago 
Martínez Esproneeda, de veintitrés años de edad, hijo de An
tonio y Gregoria, de estado soltero, natural de Lorea, de pro*
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lesión escribiente, veeino de Pamplona y cuyo actual parade
V ro se ignora, para que dentro de diez días, contados desde e
• siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons 
tituya en la cárcel del partido con el fin de que sea puesto i 
disposición de la Audiencia provincial de Bilbao al objeto di 
cumplir la condena que le lia sido impuesta en causa seguidí 
contra él por hurto, bajo apercibimiento de que en otro case 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ■

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del penado Casimiro Buitragu, si fuese habido, á 
la expresada cárcel.

'Dado en Durango á 4 de .Julio de 1903.=Isidro de Caste- 
jón . —Ante m í, José de Arn1io. J—178

FALSET

D. Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Falset.

Por la presente requisitoria y como comprendido en los 
nums. l.° y 3.u del art. 833 de la Ley _de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Marinno Adell Alcoverro (a) 
Guitarra, procesado en méritos de sumario sobre hurto de c 1 
menas, el cual no fué habido al ser buscado para la prácti 
de cierta dilig* neh. Imbmndo dejado de comparecer tambie 
los días que le estaban señalados, y c u y o  actual paradero h 
ignora, para que ui t 1 termino de diez dia¿, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a u e y a  de  M a d r id  y Boletín 
oficia? de esta provincia, c >mparezca ante este Juzgado, al 
efecto de notificarle el auto de prisión provisional dictada por 
la Superioridad en méritos del sumario antes expresado, é in
gresar en las cárceles de este partido bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del indicado Mariano Adell Alcoverro, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en las cárceles de 
este partido.

Dada en Falset á 3 de Julio de 1903.—Emilio de la Sie-
* rra.—Por mandado de S S., Ricardo Parró. J —179

GANDÍA

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Martí 
Roche, casado, de cuarenta y dos años, labrador, natural y ve
cino de Villalonga, y actualmente en ignorado paradero, para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan del sumario que me hallo instru
yendo sobre atentado y lesiones, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole ésto los 
perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades, asi del 
orden civil como militar y á los agentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho Antonio Martí Ro
che, disponiendo sea conducido á estas cárceles á mi disposi
ción en caso de ser habido.

Dado en Gandía á 1.° de Julio de 1903.=J. Eduardo Tormo. 
Lic. Eduardo Renau. J —180

GÉRGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de Instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Espinar Sánchez (a) Cura, de estos vecinos, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficiaí de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en causa criminal de oficio que se le sigue por dispa
ros y lesiones, apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del 
susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 2 de Julio de 1903.—José María Casas y 
Ruiz.—El Actuario, José María Rodríguez. J —181

GERONA

Por el presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia del día de ayer, dictada en méritos del sumario 
que en este Juzgado se sigue, bajo núm. 61 de este año, so
bre defraudación á la Hacienda, se cita y llama á cuatro hom
bres, cuyos nombres y circunstancias se ignoran, que sobre 
las diecinueve del día 1.° de Febrero de este año se hallaban 
en las inmediaciones del río que existe ó pasa por cerca la casa 
de campo denominada «Flaca Bella», del término de Puigcer- 
dá, y al darles la voz de alto los carabineros, emprendieron 
precipitada fuga abandonando cuatro bultos que al parecer 
llevaban, á fin de que dentro del término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, al objeto de prestar declaración 
en dicho sumario á fin de ser oídos; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á 30 de Julio de 1903.=E1 Escribano, Joa
quín Argote. - J —182

IZNa LLOZ

D. Emilio Ve lasco y Padrino, Juez demnstrucción de este 
partido.

Por el presente se citan y llaman á un gitano conocido por 
Pedro y otros cuyos nombres, domicilio y actual paradero se 
ignoran, así como sus circunstancias personales, á quienes se 
suponen autores del hurto de una perra galga de la propiedad 
del vecino de Guadahortuna José María Méndez Muñoz, reali
zado el día 15 de Septiembre del año 1900, para que compa
rezcan ante este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre hurto,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial y demás perso^* 
nas.que conocieren á los expresados gitanos, procedan á ave
riguar el paradero de éstos, y, hecho, lo pongan en conocimien
to de este Juzgado, á los efectos que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 30 de Junio de Í903.=:Emilio Velasco 
y Padrino . = P or mandado de S. S. Eduardo Vázquez.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Julio de 1903.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á G°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapoi acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche 705 85 
705.82
706.96
704.96 
703,69 
701 94 
708,71

- 24.2 
20.0 

• 25.6 
32 4 
81 6 
29.2 
19.8

15.2
14.8
17 4
19.8
18 6 
16 6 
17.0

8.3 
9.9 

10.6 
10.7 
9 2 
7.5 

13.0

36
57
43
30
27
25
76

E ................ Calma. . . . .
Brisa ligera 
Idem . . . . . .
Id e m . . . . .

Despejado.
Idem.
Idem. 
N ublado. 
Cubierto. 
Nublado. 
Tempestuoso.

6 de la inañ ana............. E __ . . . . . .
9 de la mañana. . . . . . . . SE...............

12 del 'día........................... s o . ............
3 de la tarde. s o ............. Idem ........
6 de la tarde. NO . . . . . . . V iento.......

Brisa...........9 do la noche,............. N O ..............

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  35 .1
Idem  m ín im a . ............. . ...................................................  17 7

Diterencía  ........ .........................................  17 4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 39 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ............    65.5

Diferencia.  .......... ....................... ....................................  26.5
Te mperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ...................... .................. .. 45,2
Idem mínima ídem .........................15.6

Diferencia.  ........ .............................................................. ¿oÍ6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..............................................- ........................  345

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ............. 4 .0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuevo

horas da la noche............................       — 3.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  3.6
Sol completamente despej ado................     29n
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................... 3 40

Total de insolación durante el día..' ..................   12 09

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 2  d e  J u l i o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia 
á | 

igual hora 
del 

dia anterior
1 Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

. ESTADO 

d e l  m a r .

760.7
760.6

— 7.4
— 6.1

E C a lm a .. 
Id em . . .

217
18.4

17.4
14.8

! 0 9 24.6
26.4

14.2
9.5C lerm ont........... N O ___

Despej a d o . , H- 0  .¿ 
-4- 1.1

$

Valentía............
G ris-N ez. . . . . .
Saint-M athieu.
Isla d ’A ix ...........
B iarritz.............
San Sebastián..
Bilbao.................
Oviedo...............

760.7
760.7 
759.2 
759.6

— 6.3
— 6.1
— 5.5
-  4.3

í s s o . . . .
N E ........
E . . . . . .

»

Brisa lig 
I d e m .. .  
Brisa. . .  
Calma..

D espejado.. 
Casi dosp . . .  
Despej ado. .  
Idem .............

18.2 
20.0 . 

, 22.0 
21 5

15.8
17.5
17.0
21 5

*T- 1.0 
H- 0.6
-+- 1.0
+  1 5

23 0
29.0
35.0
26.0

16.0
16.0
17.0
19.0 »

Tranquila.
Idem .
Idem.
Idem.

V  ares. * .............
Goruña.............. 702.8 » NO Idem . . .

Id e m . *, 
Id e m . . .

Cubierto.. . .

Despej adé>., 
Idem ............

18.6

21.7
20.2

16.0

19 8 
18.4

25.0

32.0
27.0

13.0

14.0
16.0

Idem..

9
Tranquila.

Pontevedra. . . .  
V ig o ...................

761.0
762.2

-4- 0.7
9

s o . . . . .
O...........

+  4.9
j>

Oporto. . . . . . . .
Lisboa i . . . . . . .

-Angra................
Punta Delgada.
Laguna..............
Funchal. . . . . . .

761.7

768.4

764.0

+  0.8 

-h 3.3

S S E .. .  • 

N E . . . . .

N N O ...

B r isa ... 

Idem . . .  

Calma..

Idem ...  . . . .  

Cubierto. . .  

P . nublado.

20.6

19,4
Oí 7

17.5'

17.5
lo A

— 3,3 

»

n q

25.0 

22 0

23.0

19.0 

18 0 
1 A fk

>

}

Oleaje.

Tranquila.

L agos.............
¿ i . / JLo.U — U.o ib U Idem.

A y am onte........
San Fernando.. 
T arifa ................' 760.1. H- 2.3 o s o . . . .

RO
Id em ...  
Brisa lig

Idem ..  • 
Calm a.. 
Id em .. .  
Idem . . .  
Brisa. . .

Idem 2 2 .4 
22.3

25.0 
28.2 
26.8 
OA A

19.6
18.8

20.0
22.2
21.2
21.2

+  0.1
— 7.0

—' 2.4 
+  1.8
— 3.0A A

1 1 Idem.
H ueiva. . . . . . . . 762.3

762.1

+  2.0

+ 1 0  
+. 0,4 
— 0.2
— 2,9
— 2.2 ¡

Cubierto___

Idem ...........
P . nublado. 
Brum oso.. . .  
Despej a d o . .  
P . nublado.

32.0

40.0
41.0
38.0

2 1 . 0

19.0
19.0
18.0

J.

Sevilla................ SO Tranquila.
Córdoba.. . . . . . 761.2 s o
J a é n . . . . . . . . . . 761.3 

759 3 
762.6

SE *
Granada............ N ..........

NE . . . .

9

Murcia...............
¿o . o
9 K Q

— u 0
— 0.2 31.0

>
17 n

9 9
¿0.0 !«/ • U 9 9

Badaj o z ............. 762.3 +  2.0 | 

-  0 1

sSO Calm a.. 

Brisa. . .

Despej ado. .  

P . nublado.

28.6

26.7

24.6

17,0

+  0.6 

+  2.0

40.0

33.0

2Q.0

16.0
Ciudad R e a l..,  
Albacete............ 762.2 I s . ......... 30Cáceres..............
Madrid............... 760.2 — 1.0

— 1.1

SE .. Brisa lig 

Calma

D espejado.. 

Idem L. ■. .

25.6

24.4

25.0 
9q n

17.4

17.0

— 0.6

+  0.2

+  1.0
+  3.1

+  7.2 
+  0.6 

1 fk A

37.9

84.0

35.0
35.0 
35 0 
3490OA A

16.2

19.0

15.0
18.0 
16.0
14.0
14.0 
9.0

G uadalajara...  
El E scorial. . . . 758.8 N , . 0. . . 1

Á vila........ .. 769 2 s> S Idem . . .  
Idem . . .  
Id em .. .  
Idem . . .  
Brisa lig  
Calm a..

Casi desp. . .  
Despojado.. 
P . nublado. 
D espejado..

16.0 
1A O

j.
A

Scgovia . . . . . . . 758.5 
759.7 
758 1 
759.4
760.6

— 1.0
— 2.3
— 4.1
— 2.6 
— 1.2

N O ........
s o .......
s , ..........
S E .........
N ...........

4 *
Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria........ ..

¿y , u 
26.0 
28.6 OA A

10. ¿ 
19.2 
19.4•too

9
9
9

9
9
»

Burgos...............
P . nublado. 
Cubierto. . .

¿fx . G: 
9n n

±o.¿■jO A
oU.u
32.0

-■ * ' 9
¿u.u lo .ít +  Uít s> 9

Orense............. ..
Santiago............ 760.8 ) SO .. Idem . . . Despej ado. . 24.3 19.0 36.0 17.0 9 9

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel.. . . . . . . . 759.8 — 1.4 s Brisa. . .

Idem lig 
Calma..  
Idem . . .  
Idem . , .  
B risa .. .

P . nublado.

D espejado.. 
P . nublado. 
Despej ado..

25.0 

25 8
OA A

23.5

21.2
22.6 
22.0 
22.6 
24.2

— 0.1

— 1,2

34.0

29.0
37.0 
28 0
27.0
31.0

14.0

19.0
20.0 
20.0 
20,0 
19.0

Barcelona.........
M ahón........ ..

762,0
762.5

— 0.8 S O ......
S S E .. . .
SO

9

9

9

Tranquila,
Palm a.. . . . . . . . 764.5

762.5 
759.7

4- 0.4 
— 1.4

¿0 .0
27.2
9A A

5
+  1.6
+  0 ,8 . 

*

9 9
Tranquila,Valencia............ SSE.. . .  

NE . . . .

9

A licante.. . . . . .
1̂ . nublado« 
Idem

¿0 .0
27.3

9 9

Alm ería............. * *
Málaga...............
M elilla. . . . . . . . 764.5 * E V , fte. . Brumoso . . . 23.2 20.9 26.0 20.0 Pesada,Orán............... ... *
A rg el, .  . . . . . . .
T ú n e z . . . . . . . . .
S fak s..................
Palermo. . . . . . .
Cagliari.............
R o m a ................
L iorn a ...............
N iz a ..................
S iete, . . . . . . . . .

763.2 
763.1 
762:1

~h 0.1
— 0.7
— 1.4

0 --------
01...........
N E .......

C alm a.. 
Idem . . .  
Idem . . .

D espejado.. 
Brumoso . . .  
Cubierto.. . .

20.6
21.0
19.2

16.1 
17 n 1 <0 a

25.0 
97 n 17.0

15.0 
17.8

. .9 ' Tranquila,
Idem .

9P erp ign an ... . ,
i./ ,u 
18.0

4- ¿ .U 
— 1,8

¿ í .U
27.5

9

9

PARTE  NO  OFICIAL

Gu ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e  
1 9 0 3 .—Se halla de venta ea el Almacén de 

la  Gaceta de Madrid, situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase . . . . 2 0
Segunda ídem. . . . . . .  . . 1 2
Tercera ídem.. . . . . . . . .  8

SANTOS DEL DIA
San Aitacletó, papa y mártir y San Eugenio, mártir*

ESPECTACULOS
No se han recibido los anuncios*


